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por DAGOBERTO GARCIA RAMOS 

LOS ANTEPASADOS DE DON PEDRO GAL VEZ 

Deseosos de remontarnos a los orígenes del apellido "Gál­
vez" del cual dan referencias contradictorias los documentos 

. que obran en poder de los doctores José Gálvez Barrenechea y 
Andrés Aramburú Menchaca, a propósito de un entroncamien­
to lejano de fas ramas ascendentes de mi biografiado, hemos te­
nido que recurrir a tratados de investigaciones genealógicas sin 
cuyo aporte resultaría muy relativo el valor documental de las 
piezas aludidas. ( 1) 

Este propósito de llevar nuestro estudio por el camino de 
las generaciones hasta los más remotos orígenes del apellido Gál­
vez nos ha colocado frente a supuestas derivaciones de las que 
se supone haya sido formado este apellido, de suerte que hemos 
avanzado hasta donde la verdad y la fantasía se mueven jun­
tas,_ confundidas e imposibles de situar en el tiempo o en el es­
pac10. 

Desechando las teorías que por disparatadas o fantá~ticas 
no podemos reproducir nos referiremos a las que con mayor pro­
babilidad contengan alguna explicación verosímil sobre el na­
cimiento del apellido que estudiamos. 

( '" ) Trabajo laureado en el Concurso "IV Centenario de la Fundación 
de l a Universidad Nacional Mayor de San Marcos". 

(1) Bolaños d e Velazco, Jua n . Nobiliario General. fs . 224 y 379. Villa r y P ascual, Luis. 
Diccionario Histórico G enealógico y H eráldico. T . vm. p ág. 19. 

Espejo, Juan Luis. Noblllario d e la antigua Capitanía G eneral de OhUe. T . I. pág. 
113 - 114. 

Pi F errer, Francisco. Nobiliario d e los Reinos Y Seflorios de España. T . I. pá¡. 149. 
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Considera una de ellas que 1dicho origen puede ser encon­
trado en el aguerrido pueblo de los tartesios que en feroz con­
tienda con los cartagineses tenían como caudillo a Galvo, de 
quién pudo derivarse la palabra "Gálvez" para designar su des­
cendencia española. · Similar aserto proponen quienes aseguran 
::¡ue el Pretor romano Servio Galva, posteriormente Gooema­
dor de España, inició la estirpe española derivando la voz que 
lo denominaba hasta convertirse en Gálvez. 

Otra teoría asegura que dicho apellido pudo haber resulta­
do de la disminución de letras del nombre "Galvizez" de una ciu­
dad castellana o tal vez del nombre de un caballero de guerra 
que acompañó a los Infantes de Carrión llamado Galve. Curio­
sa también es aquella corriente que observa que el linaje Gálvez, 
se desarrolla en un lugar denominado así y que podría asegu­
rarse que la familia tomó por apellido el nombre de la mencio­
nada región. Esto no pudo ser ya que documentos de Pruebas 
de Nobleza de la Orden de Carlos III afirman la existencia de 
una heredad muy antigua de la familia Gálvez, ubicada en Guer­
níca, cerca de Vizcaya, varios de cuyos miembros pasaron a 
Teruel, Aragón, fundando un~ nueva casa que entre sus com­
ponentes contó con el muy ilustre Berna! Gálvez de importante 
actuación como Juez Arbitro en el nombramiento para la suce­
sión a la Corona de Aragón, en el compromiso de Caspe y Maes­
tre Racional de Cataluña; Melchor Gálvez, Parlamentario de 
Tortosa y Galcerán Gálvez, fueron otros distinguidos caballe­
ros ligados a la casa; por último Cri~tóbal y Antón Gálvez, in­
quisidor de Aragóri y 'guerrero de la conquista de Granada, res­
pectivamente, son con los antes nombrados los más representa­
tivos elementos del linaje aragonés de los Gálvez. 

Por los años de 1219 en la ciudad de Teruel vivía el Caba­
llero Rodrigo Gómez de Gálvez cuyos descendientes fueron 
Blasco y Jaime Gálvez, tronco cuya relación con el anterior no 
hemos podido establecer claramente, siéndonos, sí posible ase­
gurar que proceda de la misma familia.-

Perteneciente a la casa de Teruel es el ya citado Antón que 
casó con doña Luisa Gómez Postigo, apellido éste que nombra­
remos más adelante al referirnos a la ilustre prosapia del padre 
de don Pedro José Gálvez. Este matrimonio tuvo como descen­
dientes a don Alonso Gálvez Gómez Postigo casado con Leonor 
López, padre a s1;1 vez de Juan de Gálv~z y López quién ca,só 
con Gracia Rodnguez temendo como h11os a Alfonso de Gal-
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vez y Rodríguez cuya generación de padres a hijos, está forma­
da, entre otros, por don Diego de Gálvez y Fernández de Car­
bajal, Miguel de Gálvez y Gálvez, nacido en Macharavialla as­
cendiente de Francisco Pascual González de Gálvez a quien en­
contramos en la línea paterna de Pedro Gálvez. Otros fueron 
Francisco de Gálvez y Rueda, Antonio de Gálvez y Carbajal, 
Antonio de Gálvez y Madrid, quién casó en el año de 1783 con 
Ana Gallardo y Jurado, unión que engendró a Mat ías de Gál­
vez Gallardo, Miguel de Gálvez Gallardo y Antonio de Gálvez 
Gallardo. El primero tuvo como descendientes a Bernardo de 
Gálvez y Gallardo quién alcanzó distinguidas mercedes por los 
valiosos servicios que prestó al Rey don Carlos III, quién en el 
año 1783 le otorgó el título de Conde, cuando ya ostent aba el 
grado de Teniente General de la Luisiana y Florida Occidental. 
El 31 de Octubre de 1777 había ingresado a la Orden de dicho 
Rey, contrayendo posteriormente matrimonio con María Feli­
ciana de San-Maxent, nacida en Nueva Orleans a quién hizo m a­
dre de Miguel Gálvez y San-Maxent, oriunda de Guarico, Ve­
nezuela, Cadete más tarde de la Compañía Americana de Rea­
les Guardias de Corps, segundo Conde de Gálvez, y que vistie­
ra después el hábito de Calatrava. 

Por último cabría mencionar, también, al notable poeta 
don Luís Gálvez de Montalvo y a Don José María de Gálvéz 
y Montes de Oca, Intendente de Tarma, de Huancavelica y Li­
ma y que casó con una hermana de quien, después, llegaría a 
Gran Mariscal y Jefe de Estado Don José de la Riva Agüero. 

El primitivo escudo de la casa solar de Gálvez, sit uada en 
Macharavialla de donde era natural don Francisco P ascual Gon­
zález de Gálvez, ubicada a una legua de Guernica, en Vizcaya, 
tenía las armas de aquel señorío: de plata con un árbol de si­
nople y dos lobos de sable atravesados a su tronco y cebados de 
sendos corderos. (2). 

Los ascendientes remotos de don Pedro José Gálvez por la 
rama materna no cedían en dignidad y distinción ante la noble­
za de la paterna, ya que su señora madre, doña M aría Micaela 
Egúsquiza y Aristizábal procedía por los Egúsquiza del antiguo 
linaje de Hernani y Andoain cuyo escudo trasuntaba la pres­
t ancia de su elevada alcurnía : de plata con una banda de gules 
engolada en cabeza de dragones de sinople, y bordadura de gules 

(2) García Oa rrnt11 . Enclclopeclle. Herlíldlca y Genee.ló¡¡lcn . T . 36 p(ig . 208. 
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con ocho sotueres de oro, ·(3). Por Aristizábal escudo partido· 
primero de gules con seis veneras de plata pue~tas en dos palo~ 
y segundo de azur, co? ui:a torr~ de plata con homenaje ( 4). 

Document~ n:_ias fid_ed1gno, sm duda alguna, para el estudio 
d_e la ~scendenc_1~ 1~med1ata ?e los Gálvez Egúsquiza es el "Tes­
timonio de Leg1t1m1dad segmdo por don José María de Egúsqui­
za y Aristizábal para servir al Rey Nuestro Señor en la Noble 
Carrera Militar con la Plaza de Cadete, en una de las Compa­
ñías del Regimiento de las Milicias Provinciales Urbanas, Nom­
brado de San Antonio de Caxamarca" 1809. A esta pieza se remi-: 
tió el historiador Jorge Guillermo Le guía en su estudio sobre los 
ascendientes de José Gálvez Egúsquiza, trabajo que aparece pu­
blicado en el "Boletín Bibliográfico" (5) y en un interesante es­
tudio sobre algunos de nuestros políticos notables que surgieron 
a mitad del siglo pasado, (6) cuyos originales obran en el De­
partamento de Investigaciones de la Biblioteca Nacional. (7). 

Corre inserta al referido instrumento la partida de matri­
monio de don José Egúsquiza y Mansilla, Secretario de Cáma­
ra de la Real Audiencia, con doña María Apolinaria de Aristi­
zábal y Pérez. Padres legítimos del primero fueron el Capitán 
don Juan Egúsquiza y doña María Mercedes de Salas, siendo 
los padres de doña María Apolinaria, don Luís de los Santos 
Aristizábal y doña Petronila Pérez Bermejo. 

Don Agustín José Egúsquiza y Mansilla, limeño, llevado 
tal vez por su sangre española se dirige a Hualgayoc, sugestio­
nado por la fama del mineral de aquel lugar, llegando a Caja­
marca a fines del siglo XVIII, después de haber desempeñado la 
Plaza de Comandante con el grado de Teniente Coronel de las 
Compañías de Milicias de la Provincia de Santa, nombram!en-

- to que recibió del Vir~ey Guirior el 16 de Setiem~re de 1777, s!e!1-
do promovido postenormente al cargo de Teniente de Caprtan 
General y luego al de Capitán de la Primera Compañía de Ca­
ballería de Milicias, ambos en la citada provincia, cargos que le 
fueron otorgados el 16 de Mayo de 1784 por el Virrey Croix y 
el 20 de Febrero de 1787 por su Majestad Carlos IV en el Pra-
do, respectivamente. 

(3) Ob. cit. T. XXX pág . 116. 
(4) Ob. cit. T . I . p á g , 132 . 
(5) Año IV. Vol. n, N9 8, pág. 262- 280. Lima, Diciembre 1926. 
(6) Leguia, Jorge Guillermo . E studios His tór icos . Santiago d e Chile . Ed . Ercilla. 1929. 

p . 145 y s gts . 
(7) Puestos a mi dispos ic ión gentilmente por e l Dr. Alberto T auro, Jefe d el Depar-

tamento d e Investigaciones de dlcba Bibliot eca, 



PEDRO CALVEZ, PRIMER DECANO DE DERECHO 99 

Inquieto en su pobreza, tenaz y decidido, no tardó en encon­
trar un asiento argentífero cuya explotación lo colocó en inme­
jorable situación económica, la que compartirá más tarde con 
doña Apolinaria, distinguida dama nacida en Asunción, con 
quien contrae matrimonio el 5 de Abril de 1788 en la Iglesia 
Matríz de Santa Catalina de la Villa de Cajamarca la Grande. 
De este matrimonio nacieron José María que en 1809 entrara 
al servicio del Rey como Cadete del Regimiento de Milicias Ur­
banas de Cajamarca; don Baltazar que alcanzara el grado de 
Capitán; don Bernardo, que obtuviera el de Sargento Mayor; 
doña María Micaela, doña Josefa Trinidad, que con doña Mer­
cedes Barrantes de Barrantes bordaran la primera enseña nacio­
nal para la manifestción patriótica efectuada en Cajamarca el 
día de nuestra independencia (8) y don Juan Antonio de notable 
actuación en las líneas liberales al producirse la revolución del 
54 que trazó profunda huella en nuestra historia. (9). 

Del testimonio ya cit¡1do nos valeremos para establecer la 
ascendencia paterna de nuestro biografiado, en el que consta 
que su· abuelo Francisco Pascual Gonzales de Gálvez después 
de haber ocupado el pue~to de Oficial Segundo de la Real Au­
diencia de Lima, (10) la Contaduría de Jauja y otras impor­
tantes ciudades llego a Cajamarca, pues había gestionado un 
cargo en la Real Hacienda en esa ciudad aduciendo padecer 
una fuerte fección al -pecho. · (11). Acompañá_ronlo sus hi­
jos José Manuel, Manuel María, Mercedes y Francisco. 

Establecido ya en Cajamarca José Manuel casase con do­
ña María Micaela Egúsquiza el 2 de Marzo de 1813. (12). 

Al describir anteriormente la estirpe de los Gálvez cuya 
legítima nobleza es entroncada en sus orígenes con los Condes 
de Gálvez, con los Gómez Postigo, guardando además, estrecha 
relación con el linaje del Marqués de Sonora, los Valles y de 
los García Robina, destacamos que Francisco Pascual Gonzá­
lez de Gálvez procedía de Macharavialla, en el Reino, de Anda-

(8 ) Pita, Vicente. " El 28 de Julio d e 1821 en Ce.je.marce." . º'Le. p r imera. mise. pe.trló ­
t lce.". El F errocanll . Ce.je.marce., Agosto 4 de 1927; Los Andes. Ca j a.me.r ea.. Julio 28 de 1919; 
Le. P rensa. Lim a, Julio 28 d e 1918. 
ind ep endizó Ce.j a m arce. d e l e. Liberta d y fu é s u primer Prefecto . 

(9 ) Este con su sobrino Jua n MJgu el G t.lvez casado con Dotl.a Domlnge. Velezmoro , 
(10 ) Gula. Politlca, Eclesiástica y Militar d el Vlrreynato d el P en'i . Atl.os 1783. pág. 23 ; 

1794, p ág. 19; 1797. p ág. 20. 
(11 ) De.to p roporcionado por el geneólogo Sr. P . A. Castillo Muro Slme. 
(12 ) Según conste. de la p artlde. ele m e.tl"imonlo extendid a. el 4 d e Enero d e 1879. 
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lqcía, así lo ratifica el poder para testar otorgado el 5 de Julio 
de 1849 por el Coronel José Gálvez Paz a su esposa ( 13). , 

Don Francisco Pascual González de Gálvez, casó con doña 
Marí_a Josefa de Paz, dama limeña, hija legítima de don Da­
mián de Paz y de doña María Ignacia Montero del Aguila. (14) 
A este respecto nos permitiremos detenernos para hacer una 
breve disquisición acerca de un entroncamiento que reputamos 
interesante. 

En un trabajo que efectué en Julio de 1947, por inmereci­
da designación con que me honró la Biblioteca Nacional, hube 
de realizar una investigación biográfica del autor de un manus­
crito donado por la Biblioteca del Congreso de Washington. ( 15) 

Mi biografiado fué nada menos que don José Morales de 
Aramburú y M ontero del Aguila, tercero de los hijos varones 
de doña Ignacia Montero del Aguila que figura también en los 
documentos que posee el Doctor don José Gálvez Barrenechea, 
como madre de doña María Josefa de Paz. 

De la partida de matrimonio Paz-del Aguila efectuado el 
16 de Agosto de 1760 y cuya copia fue sacada el 16 de Noviem­
bre de 1922 en hi Parroquia de Santa Ana, dando fé de su au­
tenticidad el Cura Rector de la misma don José J. Rivero, po­
demos apreciar que doña María Ignacia era hija legítima de 
don Juan José del Aguila y doña María Rodríguez, mientras 
que en mis investigaciones hechas sobre la misma persona lle­
gué a la conclusión que su padri! fué don Diego Gonzáles Mon­
tero y Justiniano, Presidente dos veces del Reino de Chile y 
de doña Ana Sarmiento del Aguila como lo afirma Eguiguren 
( 16). Además fué hermana del ilustre doctor don Diego Monte­
ro del Aguila, natural de Chil~, .Presidente de la Real f\-~dien­
cia, antiguo alumno del Colegio de San <;arl<;>s, ca!~drati~o de 
Prima de Leyes y abogado de la Real Audiencia, qmen caso con 
doña Lorenza Zorrilla de la Gandera, ( 17) fallecida ésta el 17 
de Abril de 1696, dejando numerosos descendientes. Tomó lue-

(l3) Pita , Vicente. Natalicio de José Gálvez . Ca Jama1·ca Comercial ')fl . Ca ja m arca, Abril 

23 d e 1922. . 
(14) Pa rtida de matrimonio González G á lvez P az, ya citada. 

(16) Ga rc!a R amos, Dagoberto. Biografía de José Morales d e Aramburú Y Montero 
d el Agulla. Fénix, NQ 5, p ág. 283 y siguientes. Lima, primer semestre de 1947. 

(16) Diccionario Histórico Cronológico de la Universidad R eal Y Pontificia d e Son 

Marcos. T. I , pág. 824. 
(17) Medina, José Tor lblo . La I mpr~nta en Lima. T . ll . pág. 181. Odrlozola , Manuel 

de. Documentos lltei-arlos d el Perú T. XI, pág. 295. 
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go los hábitos religiosos . siendo cura de la Catedral en 1698, 
Provisor y Vicario General, Gobernador del Arzobispado; en 
1707, Obispo de Concepción en Chile, posteriormente visitó las 
islas de Chiloe siendo promovido al obispado de Trujillo, el 20 
de Febrero de 1714. Falleciendo en Saña el año 1718. 

De documentos puestos a mi disposición por el Doctor don 
Andrés Aramburú Mencha.ca ( 18) consta que una Ignacia Mon­
tero del Aguila casó con el Coronel Ignacio Morales de Aram­
burú, Alcalde Ordinario y Mayorazgo de la ciudad de Lima. 
Por la autoridad de los manuscritos que obran en poder del 
Doctor José Gálvez Barrenechea dando f é que dicha dama fué 
casada con don Damián de Paz y por el mérito que arrojan los 
instrumentos privados y públicos consultados y las interesantes 
obras que tratan de este entroncamiento ( 19) nos parece que 
se tratara de un homónimo -caso frecuente- o de un paren-

. tesco familiar. 
Por tratarse del origen de dos vastas familias: los Gálvez 

y los Aramburú nos reservamos para un trabajo especial el dar 
a conocer las informaciones que pos·eemos y las que podamos 
conseguir posteriormente ya que dicha ascendencia se remonta 
a los doce troncales de Soria, al Virrey Marquéz de Montes Cla­
ros; relacionándose estrechamente con grandes personajes como 
con el Arzobispo Bartolomé Lobo Guerrero, con don Pedro So­
rez y Ulloa, con el Obispo de Concepción don Diego Zambrano de 
Villalobos, con don Diego Fernández de Velazco, Gobernador 
de Cartagena y Presidente de Panamá y con las casas de León 
y Garavito. 

Los Morales, por su parte, tuvieron por ascendientes el 
conquistador Nicolás de Ribera el Viejo y a don Luís de Guz­
mán, gobernador de Veraguas y Popayán y después Comandan­
te General de Tierra Firme. (20). 

Don José González de Gálvez Paz, padre de Pedro, destacó­
se por sus convicciones republicanas, llegando al extremo de 
adoptar el apellido materno de su progenitor con el fín de no 

(18) G enealog ía d e l a Casa Morales. Manuscrito d e 144, páginas escritas por ambos 
l ados. 

(19) Diccionario Histórico de La Universidad R eal y Pontl!icla de San Marcos . T . I 
p ág. 284; Mendiburo. D iccionnrio Histórico Biográfico. T . ll, pág. 99. García Ramos, Da ~ 
goberto. B1ogra1la d e José Morales de Aramb urú y Mon tero del Aguila. Fénix NQ 5, pág , 283. 

(20) Mend1buru, Manuel. Diccionario Histórico B!ogré.flco del P erú . Tomo II . pág. 9g; 
Garcla Ramos, Dagoberto . Blografla d e don José- Mornles d e Aramburu y Montero del 
Agulla. Fénix. N9 5. pág. 283 y sgts. 
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~xhibir uno compuesto cuyos matices nobiliarios podrían 
interpretarse como una chocante expresión, justamente de aque­
llo que él combatía con tanto decisión e.amo cuando, contribu­
yendo con ardor al florecimiento de la cruzada emancipadora 
mereció los cálidos elogios de Santa Cruz. (21). ' 

Su destacada figuración cuando ostenta el grado de Te­
niente reclutando para la causa emancipadora 150 hombres y 
su actividad intensamente desplegada al ejercer la Comandan­
cia General de lq. costa del norte y oúas comisiones le valieron 
la simpatía de Bolívar quien acepta la propuesta del Prefecto 
de Trujillo, General Luis Orbegoso de nombrar Intendente de 
Chota, a este gran patriota, el 4 de Noviembre de 1824. 

Su hermano Francisco, no menos convencido de que la be­
lleza de una patria está en su libertad se enrola en la gloriosa 
división peruana que comandaba Santa Cruz, distinguiéndose 

. por sus hazañas (22) . Había alcanzado el grado de Sargento 
Mayor cuando fué nombrado por el General Bartolomé S.a.lón 
Secretario General sin votó de la Comisión encargada de discu­
tir con los parlamentarios españoles las ba~es de la rendición de 
las tropas de Rodil (23). 

El valeroso joven Francisco Gálvez Paz, henchido de en­
tusiasmo patriótico, continuó su ininterrumpida cadena de éxi­
tos militales luchando con denuedo al servicio de su patria en 
Pichincha. 

Su vocación militar y su heroísmo lo llevaron hasta el sa-
crificio y así leemos que en dolorosas líneas el boletín N 9 3 del 
Cuartel General de Laja, del Ejército Peruano da cuenta que 
en Portete de Tarqui la vida del arrojado oficial, Francisco Gál­
vez Paz se apagara con el fuego de su última batalla (24). 

Entretanto viaja a Lima como diputado por Chota y Ca­
jamarca ante el Congreso Constituyente don José Gálvez P az. 
Al darse la Carta Vitalicia retorna, ocupando sucesivamente la 
Sub-prefectura de Chota y Cajamar~a en los años de 1826, la 
primera y la segunda en dos oportumdades, (1828-31; 1840-42) 

(21) Nota dlrlglda por don Anton io Rodrígu ez d e Mendoza a José G á lvez P az . (Docu-
mento d el Dr. Dn. J osé G é.lvez B a.rren ecbea}. 

(22 ) Vlllanueva., La urea.no . His toria. d el g ra n Mariscal d e Aya.cu cho p ág. 151. 
(23 ) Paz Soldán. Historia. del P erú Indep en diente . T . I . p . 299 . 
(24 ) Blan co Aspa.rúa. His tor ia d e l a vida. pública. d el Libertador d e Colombia, P erú y 

Bollvla.. T . X . pág. 173-174. 
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(25) no dejando por esto sus actividades militares entre las 
que le toca figurar como Comandante del Batallón San Miguel 
durante los años de 1830-35. (26). 

Existí~n ya en nuestra convulsa patria ciudades cuya gran­
deza material y cultural estaba surgiendo al golpe duro del es­
fuerzo. Gálvez Paz, tenaz y luchador como ninguno gestiona y 
consigue de la Junta Departamental de la Libertad la funda­
ción del Colegio Central de Artes y Ciencias de Cajamarca (27) 
afortunado nido de cultura en cuyos claustros recibieron sus 
primeras enseñanzas tres de sus hijos como alumnos fun­
dadores de la misma y a quienes el tiempo al trascurrir los 
encumbrara a la cabeza de importantes Ministerios cuando 
la patria en difícil situación lo requería. Del matrimonio Gon­
zález Gálvez-Egúsquiza nacieron Juan Miguel, Pedro José, Jo­
sé Gabriel, doña Isabel M aría, doña María M anuela Apolina­
ria, don Francisco y don Manuel María, (28) este último, edu­
cado y formado, por sus hermanos mayores don Pedro y don 
José, especialmente éste, casado con doña Angela M oreno y 
Maiz, la nieta mayor · de quien, de no haberse abolido las titu­
laciones nobiliarias, hubiera sido el Tercer Marqués de la Real 
Confianza, honor otorgado al Coronel y minero introductor de 
métodos nuevos en la forma de trabajar' las minas del Cerro de 
Paseo don José de Maiz Arcas Sancho Dávila. (29). 

SU NACIMIENTO Y PRIMEROS ESTUDIOS 

Entre las huertas y solares de propiedad de los Gálvez, "Ca­
tuden" fué sin duda algun a la de mayor valor. Esta hacienda de 
clima agradable encerrada por cerros con abundante y hermoso 
ganado, cuyo suelo cubierto de sembríos de trigo, cebada y maíz 
atrajo la admiración de los viajeros. Raimondi, en sus "Notas 
de Viaje", escribe: " Dejamos el pueblo de Asunción para ir a la 
hacienda de "Catuden" llenando en esta excursión dos objetos : 

(25) Mercurio P erua no . Lima. Mayo 14 d e 1829 y P rensa P eruan a . Lima, Mayo 9 d e 
1829. 

(26) Gula d e F orasteros . 1808-42 . 
(27 ) Biograf ía d e G á lvez, El comercio, Lima, Mayo 8 d e 1866 . 
(28 ) P ita , Vicente. El natallelo d e Gl'llvez. CaJamarca comercial. Ca Jamarca, Ab ril 

23 d e 1922 . 
(29) De este p ersona j e d e la época colon ia l h ay datos en el Dlcc!ona r!o d e Menct!­

bur u Y en el Ant igu o " Mercw ·!o P eruano" . 
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el visitar a mi amigo Juan Miguel Gálvez y el conocer esta par- 
te que me interesaba”. 

Los Gálvez contaban además con “Cerrillo”, “San Idelfon- 
so de Chacallat” y otras propiedades rústicas y entre las urba- 
nas, con una casa solariega situada en la calle San Martin la 
que queda, viniendo de la Plaza de Armas de Cajamarca a la 
derecha, allí nació don Pedro. Todavía conservan cual suges- 
tivo recuerdo la habitación donde naciera este personaje, gloria 
y prez de nuestra política, sus actuales poseedoras las nietas de 
don Juan Miguel Gálvez, hermano éste del héroe del 2 de Mayo. 
(30). 

Respecto al nacimiento de don Pedro existe una confusión 
lamentable. El erudito cajamarquino Vicente Pita sostiene que 
siendo Pedro el segundo de los Gálvez y José el tercero, la parti- 
da de bautismo número 346, fechada en 19 de Marzo de 1819 
que dá cuenta del bautismo de Pedro José pertenece lógicamente 
al primero; en cambio la partida número 2093 de 28 de Abril de 
1822 que dá fé del bautismo de José Gabriel correspondería al 
segundo. Se opone a este aserto el historiador don Jorge Guiller- 
mo Leguía, basándose en la declaración hecha por don José en 
el expediente seguido ante la curia de Lima el 27 de Agosto de 
1846 para contraer matrimonio con doña Angela Moreno y Maíz 
y en la que declara el interesado tener 27 años, deduciéndose 
que si hubiera nacido en 1822, en la fecha de su declaración su 
dad habría sido de 24 años. Leguía se basa además, en el testi- 
monio de que los familiares de don José siempre celebraron su 
onomástico el 19 de Marzo. 

Sabedores que esta divergencia había dado lugar a 1_11uchas 

polémicas, nos pareció conveniente revisar las dos partidas de 

bautismo existentes en la Biblioteca Nacional, aumentando 
nuestro desconcierto el ver que en la que correspondía a Pedro 
había una anotación a lápiz con la letra de Jorge Guillermo Le- 
guía que expresaba la duda que abrigaba respecto de su auten- 
ticidad. 

(30) Don José Gálvez Egúsquiza fué Jefe del partido Liberal en el Perú. Rector y 
Profesor del Colegio de Guadalupe en 1852, Coronel de Ejército, Rector del Convictorio 
de San Carlos en 1855, Diputado a la Convención Nacional Presidente de la misma. (1855-57). 
Miembro de la Comisión Codificadora Penal en 1857, Decano del Coleglo de Abogados de 
Lima, Ministro de Estado en 1865. Murló glorlosamente en el combate del 2 de Mayo de 
1866. (Varela y Orbegoso, Luis. Apuntes para la Historla de la Sociedad Colonial. Vol. T p. 8) ñ 
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Siguiendo el principio de que en toda investigación histó­
rica, por difícil y penosa que sea debe buscarse la verdad hasta 
encontrarla en su más meridiana claridad. Nos pareció indii:i­
pensable consultar la autorizada opinión del Doctor José Gál­
vez Barrenechea quién nos dió luz al respecto afirmando que, por 
equívoco dichas · partidas habían sido mal redactadas, corres­
pondiendo a Pedro la número 2093 de 28 de Abril de 1822, exis­
tente en el Libro de Registro de la Parroquia del Sagrario de San­
ta Catalina de Cajamarca, documento ·que afirma José Félix 
Urrunaga para fé de su autenticidad. 

Pedro, en compañía de José cursó su instrucción Primaria 
y Media en el Colegio Central de Ciencias y Artes de Cajamar­
ca de cuya fundación fué gestor su padre, bajo la dirección del 
cura celendino don Juan Pío Burga, abnegado maestro que 
supo inculcar en sus discípulos las ideas vanguardistas de 
justicia social. Burga, imprimió siempre en sus educandos nor­
mas democráticas, semillas que más tarde frúctificaron t anto 
en el periodismo revolucionario como en el curul parlamenta­
rio y aún en el campo de batalla. Es a él a quién se le debe la 
más brillante generación de cajamarquinos de ideas avanzadas. 

Nutridos Pedro y José con estas sabias enseñanzas no aban­
donaron jamás sus ideas democráticas, ni aún más t arde cuan­
do al ingresar al Convictorio Carolino y en él darse cuenta su 
Rector, don Bartolomé Herrera de la mentalidad y atributos 
morales de los hermanos Gálvez, en especial de Pedro quiso 
ganárselo para su causa conservador:a, pero, fracasó en su in­
tento : Pedro permaneció fiel a sus convicciones. 

Cuando hubieron terminado sus estudios en el Colegio de 
Ciencias dedicá ronse a las activ idades agrícolas, labores que de­
sempeñaron con el mismo ardor y cariño con que en otrora se 
entregaran a las meditaciones y al estudio en las aulas. 

Preocupación incesante causaba a su padre, don José Gál­
vez Paz, el problem a de la educación de sus hijos . Su mayor an­
helo era darles una profesión liberal, como liberales h abían si­
do siempre sus ideas, pero su situación económica, que si a la 
verdad no era del todo difícil, resultábale siempre un duro pro­
blema instalarlos en Lima. Afortunadamente para él, en el año 
de 1842 llegó al poder el General Vid al nombrando a don Beni­
t o Laso Ministro de Instrucción y Negocios fa:Iesiásticos, es­
te funcionario liberal dicta sabias providencias para una refor­
ma universitaria. Su programa educacional y progresista vino a 
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abrir una promesa de ventura en el camino de Gálvez Paz quien . 
no vaciló_, a pesar de las estrecheces de sus rentas en en;umbar 
el porvenir de sus hijos; Pedro y José; pues Juan Miguel, (31) 
el mayor de los hermanos se queda en Catuden ayudando a su 
anciano padre en las rudas tareas del campo. Este fraternal sa­
crificio digno de todo encomio haría palpitar más tarde con le­
gítimo orgullo el corazón del primogénito al haber contribuído 
a la formación de dos insignes tribunos y, como él, sabios Mi­
nistros, frutos de su abnegación de hermano. 

Regentaba don Agustín Guillermo Charún (32) el Convic­
torio de San Carlos cuando el 17 y 24 de Octubre de 1842 matri­
culáronse Pedro y José respectivamente, en calidad de pensio­
nados. (33). 

Desde un principio inscribiéronse los dos hermanos con di­
ferentes objetivos; mientras José quiso seguir los cursos nece­
sarios para obtener el título de abogado, Pedro . se matricula 
con el propósito de continuar un plan integral. Cabe un para-
1elo entre las inquietudes intelectuales y las aptitudes menta­
les de ambos hermanos. José, por su gravedad y profundidad de 
pensamiento, ideas radicales, espíritu dialéctico, estilo sóbrio y 
preciso, propio del profesional encarrila sus conocimientos ha­
cia la carrera judicial. Pedro, en cambio, tiene cualidades de 
académico. La brillantez, la simpatía, la galanura del diplomá­
tico y una amplia capacidad mental, con qotable erudición que es 
lo que le permite enfrentarse más tarde con su propio maestro 
para 'combatir su divisa conservadorista. 

Al ingresar al Convictorio, Pedro presenta sus certificados 
de haber cursado la Teología y Matemáticas Primas como cons­
ta en el "Libro de Recepciones y Actuaciones de los Colegiales 
del Convictorio de San Carlos", que siendo Rector el señor D. 
D. Juan Manuel Nocheto empieza en Enero de 1830. (34). En 
el mismo documento se encuentra la certificación de que en De­
recho Natura! de Heineccio fué examinado y aprobado en los 
cuatro primeros, los cuatro segundos, y los siete últimos capí-

31) Don Juan Miguel G á lvez Egúsqulza. f ué Minis tro d e Estado, Prefecto en va.rlos 
departamen tos, el prim ero que tuvo Ca.ja m e.rea . Diputado a l Cong reso y Sen a dor d e l a 
República. (Va rela y Or begoso )¡ Apuntes para la historia. d e la Sociedad Colonia l . Vol. 

ll, p ág. 8 ). 
32) El Comercio . Lima , Mayo 8 d e 1866. 
33) " Libro d e R ecepciones". T . I . Añ o 1830-53 . p . 10 y 24 . 
34 ) Revisando detenidamente por el a utor en el Archivo Centra l d e la Univer s ida d 

de San Ma rcos, d ebido a la gent ileza. d el señ9r Doctor don Alej andro H ernández y Robledo . 
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tulos el 24 de Diciembre de 1842, el 9 de Febrero y el 23 de Mar­
zo · de 1843, ~espectivamente; el siete de Abril del mismo año 
hizo lo propio con los cinco primeros capítulos de Derecho de 
Gentes por el mismo autor. 

Derecho Constitucional y Derecho de Gentes, ambas por 
Piñeiro, los aprueba respectivamente el 22 de Julio y el 23 de 
Setiembre del año citado. 

En Derecho Civil Romano y Patrio rinde la prueba del pri­
mer libro el 17 de Febrero; del segundo el 29 de Marzo, del t er­
cero el 25 de Mayo y del cuarto el 12 de Julio de 1844, habien­
do el siete del mismo mes aprobado la Literatura y el 22 de Ma­
yo parte de los Fundamentos de la Religión. 

Los Prolegómonos del Derecho Canónico son aprobados por 
él en 20 de Setiembre de 1844, siendo en la primera parte que 
trata de las personas examinado y aprobado el 12 de Febrero de 
1845; la segunda parte que trata de las cosas eclesiásticas y la 
última que estudia los juicios, delitos y penas los rind ió el 8 
de Abril y el 15 de Mayo de 1845, respectivamente. 

El 3 de Junio del año anotado aprueba las materias de Ai­
re, Agua, Fuego, Sonido, Electricidad y Optica, concluyendo el 
17 del mismo mes coq el de Astronomía, para luego el 28 esco­
ger de las siete proposiciones que salieron en suerte, la siguien­
te: "La guerra no puede ser legítima sin que sea atacada la 
existencia moral o física de los pueblos". El 9 de Julio sostuvo 
dicha proposición en el General de la Universidad con brillan­
tez en el verbo y profundidad en el concepto, haciéndose mere­
cedor a los más altos elogios. Al siguiente día, después del ju­
ramento de estilo impúsole el señor Rector la simbólica Banda 
en Capilla Plena (35). 

La capacidad del local del Convictorio en la época en que 
ingresa ron los Gálvez era enorme. La fachada del Colegio se 
extendía desde. el jirón Mapiri hasta el jirón Apurímac (actua­
les nombres) por la calle del Noviciado. (36) . 

Celoso de la disciplina, Herrera matuvo siempre al alum­
nado bajo severo control hasta en sus actos más personales. 
"A pocos sacerdotes les había sido dado, dice Abastos, (3 7) co­
mo a este clérigo valeroso, marchar por la vida con un paso tan 

35) "Libro de R ecepciones" . pé.g . 24 A y 37 B . 
36) F uent es . "Es tad ist ica" . 

37) La cu rva de la historia . Ln Pt eus11. I.,lms, Diciembre 9 de 1924. 
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~fominador ejerciendo en la cultura y en la gerencia política un 
mflujo tan profundo como el que ejerció en momentos de tan 
grave peligro .... " 

El perfecto ~engranaje disciplinario que caracterizó al C6n­
victorio no creemos, en ningún momento que se debió a las ti­
ránicas dicisiones de su Rector, puesto que llevado éste por su 
espíritu _ge justicia llegó a preferir extenqer su renuncia al Pre­
sidente de la República, la que no fué aceptada, antes que ce­
der a las influencias de un aristócrata para hacer reingresar a 
un engreído alumno que por su mala conducta había sido ex­
pulsado del Convictorio. 

En cierta ocasión en que el Ministro de Instrucción de en­
tonces, doctor Gómez Sánchez, v isitó el Convictorio con el fín 
de interpelar a Herrera por acusación de maltratos a uno de 
los alumnos, díjole con gravedad respetuosa: ¿" No ha dicho 
Ud. que es un verdadero padre para con sus discípulos"? -Cier­
t amente, respondió Herrera-, y por que lo soy ejerzo la auto­
ridad paternal en toda su extensión é integridad. (38) . 

El Convictorio en aquella época fué objeto de una magní­
fica reforma sobre todo en las materias que los Gálvez estudia­
ron pués respecto a las Ciencias Exactas y Naturales no hubo 
tal necesidad. 

El Derecho Canónico es estudiado en los Prolegómonos de 
Cavalario, en los tratados de Besardi y Devoti, y en las institu­
ciones de Derecho Canónico de Gravina. Todos textos de ten­
dencia purarpente clerical; con ellos quiso tal vez Herrera mo­
rigerar la corriente adversa que se había despertado en su con­
t ra al tratar en el famoso sermón de imposición del P alio a Mon­
señor Pedemonte, a la Sede Romana, como "Hermana Mayor 
del Cristi anismo" (39) y por lo que fué tildado de hereje. 

En Filosofía, que el mismo la enseña, reemplaza la corrien­
te sensualist a por la racionalista. Respecto al Derecho N atu­
ra!, San Carlos, es uno de los primeros centros del mundo en 
estudiar las doctrinas modernas ya que reemplazaron el texto 
de Heineccio por el de Ahrens; H errera reconoce como fuente 
del Derecho la naturaleza, confundiéndola con la moral. Pare­
ce que estas doctrinas interesaron a los Gálvez, correspondien-

38) Gálvez, J uan Miguel. Ch is mog:raf ía Nacion a l. Alm a n aq u e P er u a n o . 1928. 
39) Herrera, Ba rtolomé. Escritos y discursos T . l. pág. XXXIIl . 
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do a Pedro ajudicarse la medalla de oro en el curso de Derecho 
Natural y José el tercer premio. (40) 

Tal vez la transformación más importante de la r_eforma 
herreriana sea la referente al Derecho Internacional. Traduce 
a Pinheiro, ( 41) reemplazando a Heineccio. Pero es en el De­
recho Constitucional donde sus perniciosas ideas lo llevan a afir­
mar que el poder de mandar está en manos de los elegidos. No 
coincide como Locke y Rousseau en que el poder radica en la vo­
luntad general, sino que mistifica sus ideas apoyándose, tal vez, 
en la escuela teológica de San Agustín la que sostiene qu~ la 
soberanía de _la autoridad pública está en Dios. · 

La primacía de la inteligencia, la soberanía de la capacidad 
y una serie de principios que constituyen el credo ultramonta­
no son defendidos por él. No somos d~ la opinión de sus fami­
liares y biógrafos, señores Gonzalo y Rodrígo Herrera ( 42) al 
afirmar que el ilustre prelado, a la par que Santo Tomás aventajó 
a los de su époc;:a por su genial lógica ya que en sus debates par­
lamentarios si bien observamos una serie de sofismas maravillo­
samente concatenados que diríase ser producidos por una men­
talidad superior, no encontramos en ellos una lógica persuasiva. 

. Como complemento a los estudios de Derecho Patrio, Es­
tablece Herrera la práctica forense; y es en el año 1845 que se 
inicia el curso de Economía Política. Simultáneamente se dic­
taron: Religión, ·Francés, Inglés, Música y Dibujo, tocando a 
don Sebastián Lorente las cátedras de Geografía y Latín, lle­
gando de este modo aquel gran genio de la enseñanza a conocer 
a los hermanos Gálvez, sus discípulos, teniendo gran analogía 
de carácter con Pedro, y aquién llamaba cariñosamente "mi pe­
queño filósofo" y quién más tarde fuera su colaborador y ami­
go, no sélo en la cátedra y el parlamento sino aún en misiones 
diplomáticas. ( 43). 

Sin disputa Herrera encarna el alma absorbente del abso­
lutismo de ·su época. El régimen disciplinario y la organización 
interna de San Carlos fueron el crisol donde se forjaron las ge­
neraciones que al decir de don Benito Laso "saldrían a segar la 

40 ) El Comercio. Lima, Diciembre 28 d e 1843. 
41 ) Com p erldlo de D erech o P úblico Inte rno y Eicterno po; el Comendador SUves­

t r e Plnhelro F'ei·relra. T raduci do y anoto.do por Barto!omé Herrera . 
42 ) " El Bien Social". Lima, del 22 de Agosto al 26 d e Noviembre de 1908. 
43) Certltlcaclo de Don Pedto Gálve21 en 3 de l'durzo de 1869 en la foja de servicios 

del doctor Lorente . 
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fuente de las lágrimas que han inundado con frecuencia la Re­
pública ... " ( 44). Entre aquellas surgen los Gálvez. Pedro, el 
más genial supo granjearse la voluntad y confianza de sus pro­
fesores cumpliendo con austeridad sus deberes escolares y des­
pertando la admiración del Doctor Herrera quién al referirse a 
él decía: "Hay dos joyas en el Convictorio la tiara de la Virgen 
de Nuestra Señora de Loreto y la cabeza de Pedro Gálvez" . 

El renombre cultural de San Carlos se habíá extendido en 
el Perú entero por el prestigio, laboriosidad y organización de 
su Rector hombre probo, recto y fiel a sus ideas conservadoras 
y de una actividad asombrosa. La vida del Convictorio en un 
precioso artículo es descrit~ I?ºr Leguía ( 45) co~ lujo de infor­
maciones que nos hacen v1v1r aquellas horas leJanas añoradas 
por don Luís Benjamín Cisneros ( 46) é inmortalizadas por los_ 
versos de Olmedo y que· Palma, s~zona en sus historietas nove­
ladas y anecdóticas al describir a aquel gran amigo de los caro­
linos: Halicarnaso, zapatero remendón que tenía su tenducha 
frente al Convictorio ( 47) por aquella época en que cursaban 
las famosas sabatinas entre 0tros muchos: Pancho lVIoreyra, 
Cucho Puente, Pepe Aliaga, Bachito Correa, Manolo Morales, 
etc. Todos ellos ostentaron con orgullo la banda azul de nues­
tros claustros y muchos, como Olmedo, ya en las postrimerías 
de su existencia, viejo y débil, recorría después de la distribu­
ción de premios, seguido de muchos alumnos, los lugares donde 
había compuesto sus primeras estrofas permaneciendo inmóvil 
y con los ojos llenos de lágrimas al trasponer el sagrado dintel 
del cuarto en que había pasado los mejores años de su vida. 

Esos muros venerables de San Marcos que son la herencia 
que nos legaron aquellas viejas promociones, extienden su som­
bra indiferente sobre muchos de los que hoy han olvidado la 
historia gloriosa de esa c_asa y de esos Patios de Naranjos y J az-
mines. • · 

44 ) Herrera Bartolomé. Discursos Y escritos . T . I . p ág. 41 ; El Pe1·u ano. Lima , Enero 

21 de 184
6
3 · Carlos en 10s días de Herrera. Boletín Bibliográfico . Vol. I , N Q 15, p ág. 191 · 

45 ) an 
203 Lima Diciembre de 1924 . 

. 46 ) Reminiscencias de Colegio . 
47) Palm a, Ricardo. Los escrúpulos de H allcarnoso. T rad iciones P eruanas T . V. 
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. SU LABOR EN EL COLEGIO DE GUADALUPE 

No podríamos seguir describiendo los interesantes episodios 
de la vida de nuestro ilustre personaje sin volver la vista a aque­
lla institución que fuera un día el foco de la cultura liberal; 
fuente donde bebió la juventud de entonces las ideas vanguar­
distas en materias políticas y sociales: Guadalupe. Este Cole­
gio, fundado el 7 de Febrero de 1841 bajo la dirección de don 
Ramón Azcárate y que funcionó con 40 alumnos, siendo sus 
maestros Planes· Batlles, Apolinario Baella, Mateo Rosas, Ig­
nacio Merino y Miguel T ábara ( 48) estaba situado en el ex­
tinguido Estanco de los Tabacos, hoy Chacarilla en un local hu­
mildísimo comparado con la magestuosidad de San Carlos. Len­
tamente siguió su marcha progresiva hasta que el año 1844, en 
que terminados sus compromisos con España llegó contratado 
al Perú, para enseñar en el colegio don Sebastián Lorente, una 
de las más grandes lumbreras de la enseñanza, a quién debe el 
Perú gran parte de su reforma educacional y una copiosa con­
tribución a los conocimientos literarios, políticos e históricos de 
nuestro suelo. ( 49) Fué él quién fundó las clases de historia 
antigua y media, general de América y en particular del Perú, 
Historia Natural, Literatura y Estadística. (50) 

En el Colegio de San Carlos estaba a la sazón regentado por 
el doctor Herrera qüe, como hemos dicho, no escatimaba es­
fuerzo para dar a sus pupilos una enseñanza humanística e in­
tegral por lo _que solicita y obtiene la colaboración de Lorente 
para enseñar y reformar el curso de Geografía y dictar el de Li­
teratura del cual llega a tener como discípulos a don Pedro y 
don José Gálvez quienes más tarde fueron sus más caros ami­
gos y dignísimos sucesores en el rectorado del Colegio Guada­
lupe. Lorente dictp también en el Colegio de San Fernando los 
cursos de Ciencias Naturales, Fisiología, Higiene y Medicina Le­
gal, siendo tan interesantes sus exposiciones que a ella concu­
rrían l9s más eminentes hombres del país. 

48) G a m arra F erué.ndez, Am·clio . Datos históricos ace rca d e los establecimien t os d e 
segunda ensefian zn, p . 62 . 
L ima, Diciembre d e 1923 . 

49 ) Zuleu , P ecti·o . Blbllograf ia d e Lorente . Bol~tin Bibliográfico. Vol. I , N9 6, p . 77. 
50 ) Anales de GuadAlupe T. I , p. 205. 
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Conocedor Lorente de las altas dotes que adornaban a don 
Pedro Gálvez, lo hace ingresar a la docencia en 1846, después de 
haber obtenido el título de abogado el año anterior con un bri­
llantísimo examen ante la Corte Superior de Lima y por la 
considerable reputación que en tan breve lapso había adquiri­
do, concurriendo a su estudio nutrida clientela, atraída tal vez 
por su elocuencia y por la brillantez de sus escritos que en los 
periódicos liberales eran leídos con admiración. 

Durante el año escolar guadalupano de 1846) por abando-
/ no de la cátedra de don Pedro Berrios le reemplaza Gálvez en 

el curso de Mecánica e inicia el de Cálculo Infinitesimal que al 
año siguiente correría a cargo .de J. Silva Santisteban. Don Pe­
dro, dicta además Astronomía y Geometría. ( 51). 

El Derecho Natural y el Derecho Público, junto con la Geo­
metría Esférica y Física son dictadas por él en 1847, año en 
que se inicia la verdadera revolución de la disciplina 1urídica 
que su discípulo Enrique Alvarado exalta en una célebre sem­
blanza. (52) 

Analizando su curso de Derecho Natural vemos que se 
identifica con el que hoy podríamos llamar Filosofía del Dere­
cho; el doctor Gálvez introduce el mismo texto .racionalista de 
Ahrens que él había seguido pero no dentro de las orientaciones 
que vanamente intentó infundirle Herrera, sino que crea la es­
cuela que más tarde Silva Santisteban llamó "escuela guadalu-

. pana" (53) . Consistía esta en reconocer a la par que la "escue­
la carolina", como fuente la naturaleza pero con la diferencia 
de que aquella distingue el derecho de la moral, proscribiendo 
la esclavitud y abrazando el principio de la inviolabilidad del 
individuo. 

Al año siguiente Pedro Gálvez abandona por completo sus 
cátedras de Ciencias Exactas dedicándose plenamente a sus cur­
sos de Derecho tocándole inaugurar los de Legislación y Dere­
cho Penal, dictándolas con un encadenamiento lógico, basado 
en las corrientes kantianas ~ ideas alemanas, abraza en sus con­
cepciones un vasto bagaje de conocimientos que hacen de él 
uno de los primer9s filósofos. 

Al- comenzar el año escolar de 1850 crea la cátedra de · De­
techo Canónico alejándose un tanto de las corrientes curealís-

51) Fué el introductor de los estudios de m atemáticas superlores . 
52) "Corona Fúnebre" . 
53) Silva San tist eban, J . Derecho Natura l, p ágs . 13-14. 

,, 
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ticas contrarias a los principios de sus doctrinas liberales. Esta 
cátedra la desdobla con el profesor Don Luís Meson~s, lo mismo 
que la de Derecho Penal que la compartirá con J. Silva Santis­
teban, a quién le cede, además la de Legislación. Al año siguien­
te sólo dicta Derecho Público, haciéndose cargo del curso de 
D erecho Canónico el Profesor Mesones al tiempo que el doc­
tor E ugenio C. Sosa hacía lo propio con el Derecho Natural. 

Debido a la enorme actividad del doctor Lorente, pués dic­
t aba ocho clases al día, sufrió serio quebranto su salud, lo que 
le obligó a dejar el Rectorado de Guadalupe para siempre, per­
diendo aquel colegio el hombre único en nuestra historia peda­
gógica que podía dictar indiscriminadamente cursos tan opues­
tos como los de Medicina, Derecho, Letras, Matemáticas, Idio­
mas, etc. 

Posteriormente en el " Bofetín Bibliográfico" publicó Elvi­
ra Rodríguez Lorente bellas páginas de los episodios más saltan­
tes de su vida. (54) 

Correspondía suceder a tan insigne maestro, al Vice-rec­
tor, el doctor Pedro Gálvez, bajo cuya dirección llega el Colegio 
al más alto esplendor en la enseñanza superior y facultativa. 
Habiendo el precedente de que.en el año 1848 un alumno gua­
dal~pan_o se había gr~duado como bachiller en Cánones en la 
Umvers1dad de San Marcos, don Pedro obtiene por Decreto 
Supremo de 16 de Abril de 1851, siendo Ministro de Instruc­
ción don Juan Manuel del Mar, la validez oficial de los estudios 
superiores. Es también bajo su influencia que se dota a esta ins­
titución por Decreto de 15 de Julio del mismo año de 20 becas 
a razón de 15 pesos por cada una, con cargo a los fondos de Be­
neficencia. El 16 de Diciembré de 1851 el Congreso da fuerza 
de ley a dicho decrto, destinando seis becas para la provincia de 
Chancay por ser con el producto del impuesto del guano con 
que se financiarían dicha becas. 

Muy breve fu é la permanencia de Don Pedro en el Colegio 
de Guadalupe debido a que arduas, delicadas y comprometedo­
ras misiones lo alejaban del recinto aquel donde dejara las es­
telas luminosas de sus brillantes concepciones. Pero quedaba 
allí su hermano José, otro gran exponente del liberalismo, for­
jado en su mismo molde espiritual y con iguales ambiciones mo­
ralizadoras para su adorada patria. 

54) ' "Seb ast!áu Lo1·ente". Boletín Bibliográfico. Vol. I . N9 6 pé¡¡ . 75 . Lima, Diciem­
bre de 1823. 
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SU ACTIVIDAD POLITICA 

, 

Habíanse extinguido las antiguas y ardientes luchas ideo­
lógicas entre los hombres que iniciaron la república y corrían 
ya los let árgicos años de 1845 . Luna P izarra investido con el 
palio de Arzobispo; pero con el corazón desgarrado pués sus 
ideas democráticas no se convirtieron en realidad, había trun­
cado la turbulencia del público debate por la plática sagrada 
y la pugna pa~lamentari a, por la. 5ranq uilidad conven_tual. .. 

Pando emigra del pais tamb1en desengañado; los vestigios 
de aquellas polémicas entre liberales y autoritaristas, el ·tiem­
po 1 -el olvido las habían sepultado. Una que otra acción como 
la aparición de Elías dieron al país fugaz y pasajera ingerencia 
popular, sobre todo con la . agitación de la " Semana Magna" 
(55). · 

Pero si bien el mundo con su pesada m archa había arrolla-
do aquella generación de luchadores que surgieron en la pri­
mera aurora de nuestra república, sus ideas cual fructíferas se­
millas perdurarían a través de las centurias. Pedro y José Gál­
vez Bartolomé Herrera, Benito Laso, Francisco de Paula Gon­
zál~s Vigil reanudarían los diálogos interminables entre lns sos-
tenedores del orden Y los defensores de la libertad. · 

Fué la chispa que encendió la hoguera el discurso del 28 de 
Julio de 1846. La catedral de Lima, engalanada de flores conme­
moraba la independencia del Perú. Se inicia el Te Deum, las 
autoridades del paÍs' asisten al ceremonial religioso y entre los 
destellos fúlgidos de los candelabros de oro, entre la palidez de 
l s lirios y el místico silencio de la iglesia aparece la figura de He-
r~era: es el encargado del sermón ritual del magno día. . 

Quedamente como arrullo de una fuente hace un bosqueJO 
d la historia de los Incas, pero luego cual torrente desbordan­
te comete un tema de peligro, afirmando con bravura que hay 
e :1 nes están llámados a obedecer y otros a mandar. "La sobe-

qme · 1 b d. · 1 . ºd d " l , popular no es smo a o e 1enc1a a as auton a es ta es 
rf :aciones sonaron en la bóveda del templo como un trueno 
ª ir a sus oyentes y su efecto, más que oratorio fué el de un dar-
~~r que apuntara al corazón del pueblo. -

SS) El J efe de la guardia de Ellas en aquella m agua Seman!l,, f u é o u. José Gálvez 

¡;:¡¡úsqulza. 
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Las ideas de ·soberanía popular como brisa encantadora ha­
bían pasado rozando la frente serena de una raza. Todo en aque­
lla época respiraba democracia. El pueblo no podía recibir sin 
horror las excecreables afirmaciones <le Herrera. Su primer ri­
val fué don Benito Laso, Vocal y Ministro de la República quién 
entabló con el clérigo una polémica periodística que no prospe­
ró mayormente. , 

Digna más bien de describirse aunque sea someramente 
fué la que tres años más tarde emprendieron con ardor Herrera 
y Pedro Gálvez, no José como equivocadamente afirma Be­
launde. (56) 

Grave y reconcentrado desde su mocedad babíase trazado 
Pedro su propia disciplina, apartándose de la bulliciosa grey ju­
venil que en aquellas aulas seguía los principios autocráticos de 
H errera y del rumor de la clase para buscar en el encierro silen­
cioso sus ideales futuristas é ignoradas en nuestro ambiente, 
preparándose para ir a la cabeza de aquella generación que mar­
charía al encuentro del futuro " La juventud -dice Renán- es 
el descubrimiento de un horizonte inmenso que es la vida". A­
quel joven de ayer, aquella " joya del Convictorio" como su pro­
pio educador llamole un día, hoy vibrante con la impaciencia 
de la acción, alta la frente, deja trascender en la tribuna del par­
lamento su voz airada contra aquel que en su infancia en vano 
intentó sojuzgar su causa. 

Los variados debates sostenidos, Basadre los resume en 
d?s mas importantes: (57) sobre la eleC:ción de Obispo y la prin­
cipal que fué lo referente al proyecto de ley electoral en que se 
excluía al indígena del sufragio por analfabetismo e incapacidad. 
Haciendo gala de un espíritu delicado el sagaz Herrera mani­
fiesta angustiosamente que ama al indio, pero que es una fal­
sa concepción de la igualdad semejado a quien tuvo la dicha de 
beber el néctar del saber en el aula austera de una escuela. Tra­
ta de imponer su finísimo instinto de selección intelectual que 
lo llevaba a abominar la oclocracia en cualquiera de sus formas. 

Pedro Gálvez, romántico y liberal tribuno no podía señir­
se a tan restringida teoría ,reacciona contra el positivismo de 
Augusto Comte que desconoce a la igualdad democrática ot ro 

56) " La Crisis presen te" . Discu rso de apertura . R evista Universitaria. 1914. P rime.r 
sem estr e, p . 421-234. 

57) . H lstorla de la R epública Cié! P erú . T . I , p. 242. 



116 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

carácter que el de un " disolvente transitorio'' de las desigual­
dades antiguas, y contra Taine cuya concepción de la sociedad 
como un organismo lo conduce lóg_icamente rechazar toda idea 
de uniformidad que se oponga al principio de las dependencias 
y de las subordinaciones orgánicas. Desoye la voz de Carlyle, que 
había predicado ya contra toda niveladora irreverencia, la vene­
ración del "heroísmo" entendiéndose por tal el culto de cual­
quier noble superioridad. La tolerancia y el exclusivismo serán 
pués para Gálvez ideas nauseabundas que no podían dejarle 
en la inercia é impugna tales conceptos con el principio "la ca­
pacidad no es origen del derecho" afirmando además que al exi­
gir la escritura y la lectura al indígena era necesario en este ca­
so imponerle el conocimiento de derecho Público. No debía di­
vidirse la humanidad en dos fracciones: los sufragan tes y los 
huérfanos de tal derecho. 

Así, las ideas modernas de Gálvez hubieron de ser enfrenta­
das con las arcaicas de Herrera, y ante la expectativa del país 
entero, en el Congreso se sometieron a votación las dos mocio­
nes, siendo el resultado de ésta un rotundo triunfo para Gálvez. 

El Perú por vez primera a la sombra de las nuevas ideas 
progresistas y con la noble ambición de hacer sentir su sobe­
ranía iba a tener un proceso eleccionario para el período de 
1851-53. En anteriores oportunidades. sólo en voto del Congre­
so y el golpe militar habían sido el más efectivo medio para 
alcanzar el poder. La campaña electoral de 1851 parecerá ante 
la historia y la posteridad como el desenvolvimiento de la Re­
pública; emanaba de este ambiente el "Club Progresista", pri­
mer intento de ensayar en nuestro suelo la ambiciosa concep­
ción de una igualdad socialista, fué su Secretario Pedro Gálvez; 
su órgano de prensa "El Progreso". Similar a sus ideas avanza­
das fueron otros órganos como el que funda en Santiago de Chi­
le Sarmiento, (58) en 1849 y los liberales de Guayaquil en 1853. 
'(59) Todos ellos inspirados en el engrandecimiento de los pue­
blos propugnan la difusión de la libertad, condenando la opre­
sión y la injusticia. 

El "Clu"b Progresista" se pronuncia p6r la candidatura ci­
vil de don Domingo Elías, el hombre que en otra época en un 
gesto desprendido funda el Colegio de Guadalupe que tantas 

58) Obras d e S a rmlen k>. T . III. p . 191. 
59) Destruge, o a ml!o . H lsto1·!a d e la P ren sa d e Guaya quil. T. I, p . 109. Qu it o 1024. 
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y tan bellas páginas de gloria ha dado a nuestra patria. Vanos 
fueron los esfuerzos liberales para la consagración de su candi­
dato. El Congreso Ext raordinario proclamó a Echenique con 
2,590 votos, siguiéndole, Elías con 775 , Vivanco con 368, San 
Román con 268, Bermúdez con 59 y de la Fuente con 33 (60). 

Diversas circunstancias, contando entre ellas la ,consolida­
ción, o sea el pago, de los que habían sido perjudicados con la 
guerra de la independencia, suma que ascendía a 23 millones, 
a la par que el conflicto producido por la emisión de la moneda 
feble boliviana y otros factores que no son del caso historiar 
atrajeron la impopularidad de Echenique, pronunciándose en 
lea Elías, el que fué batido en los médanos de Saraja el 7 de 
Enero de 1854. El mismo día levantose en Arequipa Castilla, 
nombrando Secretario General a don Pedro Gálvez, quién el 
5 de Julio presenta a la nación un decreto aboliendo el tributo~ 
a los indios . (61) . · 

Las contribuciones directas al presupuesto de 1854-55 en 
-aporte indígena ascendía a un millón de soles; a pesar de es­
to Gálvez sabfa que el tributo era una humillación esclavizan­
te y que la esclavitud afea al mismo tiempo que envilece. En el 
campamento revolucionario siguió pués siendo consecuente con 
su doctrina de la cátedra. 

Con el decreto expedido por don Pedro pronunciáronse a 
favor de Castilla las indiadas y después de once meses de lucha, 
con un ejército improvisado y marchando centenares de leguas, 
costando al país once millones de soles y cuatro mil muertos 
triunfa el Gran Mariscal en la Palma el 5 de Enero de 1855. 

Luego de instalar un gobierno provisional, con Pedro Gál­
vez como Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores; San 
Román en l'a Cartera de Guerra; Elías en la de Hacienda y Ure­
ta en la de Culto y Justicia, convoca a elecciones para una Con­
vención Nacional. 

Entre las actividades de Pedro Gálvez como Ministro he­
mos de mencionar el decreto con que disuelve el sistema de 
jurados para juzgar los delitos de impren ta, reemplazándolo 
por el de la jurisdicción ordinaria y evitando así que se propa­
sase el periodismo, apoyados en la ley de imprenta de 1823. Dis-

60) D().valos y Llssón. Historia republicana del P erú . T . VI, p. 230. 
61) José Gá lvez como Secretarlo General d e Fermin d el Castillo, redacta y refren­

da la abolición total d e la esclavit ud a n tes que Castilla. 
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puso, además, _que todos los 9-ue a1mi?istraron fondos públicos 
durante el gobierno de Echemque nndieran cuenta de sus actos, 
(62) declarando responsables a los funcion arios del poder ju­
dicial y a los fiscales con cuya intervención se form aron los ex­
pedientes de la consolidación de la deuda interna tachados de 
fraudulentos ( 63) disponiendo t ambién una serie de medidas 
con el objeto de restablecer al país de los excesos sufridos du­
rante el gobierno anterior é individi:alizar l~s, responsabilidades 
a que hubiere lugar para su respectiva sancion (64). 

Otra etapa más agitada pero menos venturosa para el país 
fué la de la Convención. Retírase del M inisterio Elías, aleján­
dose para siempre de la vida política; Ureta pasa a ser Fiscal de 
la Nación y .l~1ego repre~entante ante la. Convención y Pedro 
Gálvez tambien como diputado de la misma. La Convención 
se instala el 14 de Julio de 1855. El M inistro Melgar inicia con­
tra ella una serie de reclamaciones afirmando que la Conven­
ción no podía legalmente derogar ninguna de las disposiciones 
que la Dictadura ,había promul~ado antes de la ii;1~talación de 
aquella. Pedro Galvez, presento ante ' la Convenc1on una mo­
ción en la que ?~claraba que no siendo disputable la autoridad 
de la Convenc1on quedaban sin lugar las observaciones del 
Ejecutivo. ' 

, 

SU DESEMPEÑO COMO ESCRITOR Y JURISTA 

De su labor parlamentaria, además de algunos p royectos 
e informes en materia social, alcanza la cúspide de su presti­
gio corno jurista con su intervención en la comisión encargada 
de laborar los código~ civil y de procedimientos. 

Creemos necesano. bosquej ar los acontecimientos que an­
t ecedieron a es_t,os proyectos e hi~t ori ar en sus líneas ge11:erales 
la transforroac10n del derecho pnvado en nue_stra historia p a­
tria a fín d_e poder encuadrar dentro de una Justa apreciación 
esta obra singular. 

62 ) Decreto número 338 d e 29 d e Ene rn d e 1855 . Colección de L ey es, decretos y ói·­
dcn es pubUcadaB en el P erú. T . XV. 

63 ¡ Decreto d e 13 d e Febrero d el mismo a fio . (Véase el del ca p i tulo " Oréd l to P úblico") . 
&IJ o rd en 339 del 29 d e En ero de 1855. D ecreto 340 d e 13 d e F eb r ero d el m1s m o a.fío . 

Decreto 341 de 15 de F ebrero . Orden 343 d el 7 d e Ma rzo , Orden 344 d e l 30 d e F ebrer o. To­
dos 108 d el 55 . Y o! decreto 347 d el 11 d e Enero d e 1856 O'b. cit. 
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Suprimida la división de clases y privilegios por el Congre­
so de 1822 se dió a continuación una serie de disposiciones de 
marcada tendencia democrática. 

Vanos fueron los intentos de Bolívar primero, y posterior­
mente de Gamarra para codificar dichas disposiciones. Dando 
cumplimiento de los numerales de la Constitución del 34, el pre­
.sidente de la Corte Suprema, Vidaurre, redacta un proyecto de 
código civil que no prospera, pues al producirse la invación de 
Santa Cruz vuelve a ponerse en vigencia las legislaciones co­
loniales y es a propuesta de don José Luis Gómez Sánchez que 
en 1845 Castilla designa una comisión para preparar los proyec­
tos de código. Pérez Tudela y López Lissón representan la parte 
conservadora de la Comisión y Mariátegui la liberal. De esta 
suerte, como era de esperarse se produjeron disensiones espe­
cialmente en los capítulos referentes al matrimonio. 

La segunda etapa del proceso de codificación se efectuó por 
ley de- 1849, nombrándose una comisión revisora que introdujo 
algunas modificaciones elaborando un anteproyecto. La· impor­
tancia histórica de la promulgación del código sedujo a Casti­
lla, quién se adelanta en poner en vigencia este segundo ante­
proyecto que Echenique más tarde, por ley del 7 de Junio de 
1851 priva de fuerza. Las Cámaras, entonces, nombran una ter­
cera comisión con aparente filación mixta. Francisco de Paula 
González Vigil es llamado a integrarla pero por motivos de salud 
no llega a incorporársele. Pedro Gálvez y Manuel Toribio Ureta 
forman parte de la misma que es presidida por don Andrés 
Martínez. En realidad Ja ideas conservadoras estaban en mayo­
ría, por lo que al referirse a la reforma del Código en la parte 
que t rata de los clérigos y que había sido elaborada por Mariá­
tegui fué rehecha ajustándose al derecho canónico. Respecto al 
capítulo del matrimonio se siguió las formalid ades del Concilio 
de Trento. 

Seis meses duró la elaboración de esta obra. Su promulga­
ción se dispuso que fuera al día siguiente del 28 de Julio de 1852. 

Al hacer un estudio de las influencias que inspiraron este 
cuerpo de leyes resalta como principal la romana. Intervienen 
también, en gran parte, tanto el derecho castellano como el ca­
nónico y el francés; su bsidiariameQte el boliviano. Dichas in­
fluenci as se manifiestan ya sea por la trascripción del texto o por 
la adopción de su plan. 
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El código de enjuiciamientos fué también preparado por di­
cha comisión y estuvo llamado a poner fin a la intrincada serie 
de tramitaciones que ponían una nota caótica en el procedi-
miento. -

Si bien las intervenciones de Gálvez y Ureta se dejaron sen­
tir en los debates que antecedieron a la confección de ambos 
códigos, pudo más el influjo conservador de la mayoría. 

No se doblegó por esto el invicto ánimo de don Pedro quien 
desde las columnas de la prensa liberal continuó su lucha fran­
ca y decidida contra toda oposición tendiente a menoscabar los 
sagrados derechos de los hombres. En sus escritos llenos de 
fervor patriótico supo conshvar el calor de sus ideales, con es­
tilo sobrio y elegante mantiene su independencia y dignidad. 
Su crítica es sólida e imparcial y su pluma, afectuosa para to­
do aquel que luchaba por el bienestar de nuestro suelo. 

Sus memorias presentadas como Decano del Colegio de 
Abogados son modelo de finura en el estilo y sus proyectos (65) 
y dictámenes (66) nos . revelan un profundo conocimiento de 
la realidad social de nuestra patria. . -

Propugnador de la libertad religiosa defiende su posición 
sin llegar al jacobinismo, es P'?r eso que se excusa ante la pren-
sa católica en diversos escritos. ( 67) . · 

Como escritor rw hallamos en él el sello satírico de L aso ni 
la finura sutil de Felipe Pardo, ni lo vemos aparecer ante la 
lucha librepensador COl1].0 Vigil, ni con el tajante estilo de Ma­
riátegui . En Pedro Gálvez domina la mesura y la lógica ecléc­
tica en el fondo. 

SUS INTERVENCIONES EN LA PREPARACION 
DE LA CARTA DEL 60 

Analizar aunque sólo sea brevemente la contribución al 
proyecto de la Carta Política del 60_ es enfocar _en nuest ro estu­
dio una faceta diferente de su amplia personahdad. 

Profundo en sus conceptos, tolerante con las opiniones aje-

65) Proyecto de Iumlgraelón. Lima, Imp . Nacional , 1872, 75 p . 
66) Actas ortcla les y extract os d e las s esiones en que fué discutida la Consti t u c ión 

d e 1860 . p . 327 . 
67 ) H era ldo . Lima, F ebrero 8 d e 1850 ; Mayo 21 a l 23 d e 1855 . " L a Voz d e l Pueblo". 

Lima , Febrero 28 d e 1855. 
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nas; con veinte años de preparación antes de salir a la palestra 
le garantizaban la amplitud de sus conocimientos. Su discípulo 
Alvarado lo tilda de filósofo poco original y panteísta (68) sin 
por eso negar su vasta ilustración sobre próblemas políticos en 
punto a los cuales se declara partidario • del liberalismo moder­
no, lo que le llevara a reclamar la libertad de imprenta, culto 
é ip.dustria. Liberal convencido no puede tolerar la irresponsa­
bilidad de los Ministros y demás funcionarios públicos. Nota­
ble defensor de los derechos del pueblo aboga por la instruc­
ción primaria obligatoria subencionada por el Estado en la par­
te que le fuera posible costearla (69). 

Acepta de mal grado la pena capital, mientras no se dis­
pusiera de panópticos, cuyas ventajas aunadas con las doctri­
nas y reformas penales las había propugnado desde la cátedra 
mereciendo grandes elogios de la prensa nacional. (70) 

Al tratarse de los derechos individuales Pedro Gálvez ex­
plica a la Sala el contenido el art. 27 que a la letra decía: "To-­
dos los ciudadanos tienen el derecho de asociarse pacíficamen­
te sin comprometer el orden público". En la siguiente sesión en 
que tocó discutirse dicho artículo deja sentir su voz contra las 
diferentes opiniones que pretendían adicionarle conceptos que 
significaban recortes a la libertad amplia que propugnaba Gál­
vez. 

Coautor del proyecto del art. 18 no permanece ajeno a 
las inquietudes de un pueblo sojuzgado por lo que al tratarse 
de sus garantías sostiene la conveniencia de que nadie debe 
ser arrestado sin decreto escrito del juez o autoridad encarga­
da del orden público; en todo caso sería puesto a disposición del 
juzgado competente dentro de las veinticuatro horas (71) . 

Refi riéndose a la naturalización expresó que a su juicio no 
era necesario exigir al extranjero un determinado tiempo de per­
manencia en el país para solicitar la ciudad anía, aduci~_!ldo que 
sólo_ si se le descubriera una nulidad insanable podría negársele. 
Sugiere, adem ás, que debe imponerse a las municipalidades la 

68) Retrato d e P ed ro Gá lvez. Corona F ú nebre pág . 47-49. 
69) Actas ortcla les y ext.ractos de las sesiones en q ue fué ctlscutlda la Constitución 

ele 1860 pág. 89 . 

70) El Comercio. L ima , Marzo 9 de 1850. 
71) Actas oficiales y extractos d e las sesiones en que f ué discutid a la Constitución 

d e 1860, pág. 101 . 
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obligación de inquirir informes sobre la conducta anterior del 
extranjero que pretende ser ciudadano nac_ional (72). 

Si bien en otrora sostuv:o con tesón el sufragio sin barreras, 
con criterio conciliador esta vez se inclina por la conveniencia 
de que el derecho electoral sólo podrá ser ejercido por los que 
sepan leer, escribir o gozaran de una propiedad raíz, sean profe­
sores de algún arte o industr-ia, o retirados del servicio del ejér­
cito conforme a las leyes. (73) 

En los momentos más difíciles, no silencia su voz; aún con­
tra la cr_í~ica adver:a de una cámara vendida se pronuncia por 
la durac10n del penodo gubernamental por cuatro años, contra­
riando así el art. 75 que prescribía la de seis ( 7 4). Defiende la 
moción que prohi~~ aum~ntar~e o disminuirse ~l tiempo de 
mando o la dotac1on pres1denc1al que se determinará por ley 
é75). 

Concibe que la facultad de dar decretos y reglamentos traía 
al país las ventajas de facilitar una legislación pronta y opor­
tuna y deseable claridad en la ley (76). 

Con un largo y razonado discurso, sostiene, demás el nom­
bramiento de los prefectos y subprefecto por el gobierno (77). 

Al tratar de las atribuciones del Congreso el art. 21 del 
proyecto decía lo siguiente: "Declarar cuando la República es­
té en peligro y otorgar detalladamente al Presidente las facul­
tades que juzgue bastantes para salvarla, designándole el tiem­
po y lugares en que debe usadas y con la obligación de dar cuen­
ta al Congreso del uso que de ~llas ha hecho". Su recia forma­
ción como jurista lo h ace reaccionar contra la irregularidad del 
texto por eso s~lic!ta de !ª Sala ~e S1f,prima la frase "declarar 
cuando la Repubhca es_t~, en peligro colocando en su lugar 
otra que exprese la cond1c10n de guerra exterior. P8) 

, 

Se opone a la prohibición de que obtengan empleos públi­
cos los -representantes del puebl? -~asta dos años después de ha­
ber cesado en su cargo. La ad1c10n del señor Cavero propo­
niendo que se hiciera extensa dicha prohibición hasta a los pa-

72) Ob. Cit. 106 
73) ,,. .. 110 
74) .. " 

144 
75) .. .. 147 
76) 

" " 
179 

77) .. " 
236 

78) 
" .. 262 . ......... .. _ .... - ... 
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rientes en segundo grado es también objeto de la oposición de 
Gálvez quién estimaba que si el país estaba corrompido como 
se daba a entender en el artículo en cuestión, mejor era aboli r 
los Congresos y moralizarlo por medio de la ilustración (79) . 

La Convención promulgó una Constitución de contornos li­
berales, manifestando Castilla abiertamente su disconformidad. 
En más de una ocasión se pretendió coactar a los representan­
tes y hubo más de un exaltado que atentó contra la vid a de los 
mismos como el Coronel Pablo Argüedas que el día 2 de No­
viembrn de 1857 penetra en la Sala de Sesiones con un grupo 
de soldados con bayoneta calada disolviendo a los representan­
tes (80). 

Si la Constitución en verdad incluyó medidas anticlerica­
les y antimilitaristas se discutió también en ella cosas insigni­
ficantes prolongando inutilmente el t iempo de su- elaboración, 
por lo que un diputado con sorna decía : ' 'Cinco días y sus no­
ches se detuvo don Quijote para poner nombre a su caballo; 
cuatro para poner nombre a su querida y poco más para lim­
piar su lanza y su celd a; período largo en verdad para cosas 
t an sencill as 12ero en proporción infinitamente más corto que 
dieciseis meses que nos hemos tardado en formar la Constitu-
ción . . . " (81) . · 

El 23 de Noviembre de] 60 la división de Lima salió de sus 
cuarteles al mando del ofi cial Lara a eso de las cuatro de la ma­
drugada dirigiéndose a la casa de Castill a situ ada en la sequina 
de Higueras y Divorciadas, produciéndose un tiroteo entre és­
tos y la guardi a. Se dijo que muy cerca se hall aba a la cabeza de 
los revolucionarios don J osé Gálvez en su ca~a!Jo cast año en 
espera de los acontecimientos, habiéndose refugiado, después de 
develado el movimiento, en la Legación de Chile. Castill a enton­
ces mandó un comisionado al Ministro Chileno Astaburuaga 
para que en el pl azo de una hora entregara al reo Gálvez pa­
ra ser fusilado, a lo que contestó el Ministro : " Si ustedes quie­
ren adueñarse del ciudadano Gálvez asilado en esta Legación 
tienen que pasar sobre los representantes de las nac iones aquí 
reunidas" (82) . 

79) Ob . Ci t. p . 302. 
80) D . J osé G á l vez en un folleto ca ll! lcodo como Imperecedero por Mostajo y Legu18 

defendió ardorosamente la constitución y se alzó en arma contra la reacción conserva~ 
dora. de Castilla, defendido éste por el P relado Herrera. 

81 ) Pa labras del Diputado Cortez . O b. ci t . 142. 
82) El Diario Il\lstrndo. Lima. Marzo 19 de 1923. 
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-
En ese instante se hallaban presentes los representantes 

de Inglaterra, España, Francia y Estados Unidos. De ésta ma­
nera el Ministro de Chile salvó la vida del que más tarde la 
ofrendara en defensa de los sagrados intereses de la América el 
2 de Mayo de 1866. 

En este mismo atentado confesó Palma haber estado com­
prometido al indicar en su autobiografía que como "gran par­
tidario de los Gálvez tomé parte en el asalto de la casa de Cas­
tilla", (83) donde a la sazón funcionaba el Gobierno. Participa­
ron además don Migue_l Grau, don Manuel Marcos Salazar, don 
Pedro José Saavedra, los Al arco y otros. Pedro Gálvez se ha­
llaba en ese entonces de Embajador en Francia y por delica­
deza renunció el cargo a la par que su hermano Manuel María 
Gálvez que también ejercía un cargo diplomático, las que no 
fueron aceptadas por Castilla. (84). 

Al finalizar el segundo gobierno de Castilla deportó a Eche­
nique por los sucesos ocurridos el 55. En esta época Pedro Gál­
vez regresa de París y sin dejar el cargo de Plenipotenciario asu­
me la Cartera de Hacienda. Presenta un proyecto de moneda y 
de Banco de Emisión, Depósito y Descuento, · organizado en 
forma de sociedad anónima, éste sistema tenía influencia na­
poleónica y favorecía grandemente al gobierno pero la aguda 
crisis fiscal llevó a Castilla a aprobar un empréstito dirigiéndo­
se personalmente al Ministerio de Hacienda a fín de intimidar 
al Ministro para que lo firmara. Pedro Gálvez, aquel antiguo 
maestro de Guadalupe cuya conducta rectilínea se había man­
tenido incúlume a los embates del oportunismo, prefiere re­
nunciar de inmediato al portafolio antes de doblegarse a fir­
mar. Dicho empréstito fué rechazado también por la Cámara. 

El 2 de Agosto de 1868, por sufragio popular fué elegido 
el Coronel don José Balta, Presidente de la República quien con­
fía la formación a su Gabinete a Pedro Gálvez, llamando éste 
para integrarlo a Luciano B. Cisneros, Dr. G_arcía Calderón, 
Dr. José Antonio Barrenechea y Dr. Juan Francisco Balta. (85) 

Gálvez envía al Congreso un programa en el que figuraba 
una reforma del sistema aduanero, reducción del ejército y el 
nuevo Código de Instrucción. 

83) Las m ejol'es Tradiciones. p ág. 8 Ed. Ma nee!. 
84 ) G á lvez, Jua n Miguel. Chlsmogra fi a Nacional. Alma n aque P el'uano . 1928. 
85 ) Al r enuncia r G a rcía Ca lderón fué nombra d a D . Nicolás d e Plérola, quien se en­

fr entó a los consign atarios . Tenla 20 a ños. 
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El problema básico que había de afrontar era el económico 
En difícil momento se produce el cambio de gobierno. El gabi­
nete que había de acompañarlo encontraba al país sumido en 
una aguda crisis fiscal proveniente de la ineficacia del aparato 
tributario como receptor de las rentas públicas, debido a la 
desproporción de las necesidades económicas con lo producido 
por la exportación del guano. (86) 

El terremoto del 13 de Agosto de 1868 arruinó el sur del 
país, perdiéndose en aquella catástrofe la corbeta "América" 
al mando de don Mariano Jurado de los Reyes, demandando de 
las ya exhaustas arcas fiscales nuevos esfuerzos. . 

El Ejecutivo a pesar de su honesta diligente labor fué acu­
sado en fa legislatura de 1872 por la Cámara de Diputados en 
uso a una prerrogativa constitucional ante la de Senadores. Fue­
ron emplazados dieciseis de los que colaboraron con el régimen 
de Balta: Pedro Gálvez, M. R. Paz Soldán, J. F. Balta, Secada, 
Santa María, Piérola, Loayza, Velarde, Masías, La Rosa, Fe­
rreyros, García Allende, Araníbar, Angulo y Barrenechea. 

Lejos de probárseles los cargos imputados sirvió esta in­
vestigación para justificar sus labores y dejar sus nombres sin 
mancha ante la historia que es la mayor recompensa para el fun­
cionario que cumple con austeridad sus deberes. 

DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

La superficialidad lamentable de la enseñanza se había de­
jado sentir a pesar de los esfuerzos hechos al expedir el Regla­
mento General de Instrucción de 1855 que restableció la nor­
malidad de los estudios facultativos y organizó las facultades 
en armonía con estatutos universitarios; una Comisión integra­
da por rectores de las diversas circunscripciones educaciona­
les de más prestigio elaboró con sobrada constancia en esa vía. 
Cabe mencionar, además, la profícua labor de la Dirección de 
estudios con su corriente regeneradora hacía la enseñanza uni­
versitaria y los decretos y reglamentos del 60 que abrieron cau­
ces nuevos y promisores horizontes para una reforma más com­
pleta. 

86) El primero que denw1cló los negociados del guano fué D. José Oé.lvez. 
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Pecaríamos de injustos si silenciáramos los empeños que 
en . el propio seno de la universidad tuvieron sus rectores; ya 
procurando que el ordenamiento de sus rentas alcanzara bri­
ilantes resultados, ya solidificando ésa institución que presidie­
ra el movimiento administrativo de San Carlos " La Junta Di­
rectiva de las Facultades", cuerpo de esta ilustre academia que 
amenazó desplomarse a consecuencia de diversos . arreglos que 
el gobierno hiciera respecto a la instrucción. . 

Quedaban muchas cosas por hacer, el camino que era ás­
pero y pedregoso, la mezcla de las clases prepar"dtorias y supe­
riores condenaban a la enseñanza a · un estado de descontrol en 
el educando; el alumno interno absorbía inutilmente gran par­
te de la atención del maestro en cosas efímeras y poco conci­
liables con sus aspiraciones. Como resultado de las deficiencias 
anotadas y anhelantes de un mejor desarrollo de la actividad 
docente dióse un decreto dictatorial que por creerlo de impor­
tancia insertamos a la letra: 

Mariano l. Prado. 
Jefe Supremo Provisorio de la República 
Decreto: 

Art. l.- El Convictorio de San Carlos se destina ex­
clusivamente a la enseñanza de las Facultades de Dere­
cho, Ciencias y Letras. 

Art. 2. La enseñanza del Convictorio tiene carácter 
universitario y , por consíguiente los alumnos serán ex­
ternos. 

Art. 3 .- Las rentas del Convictorio se invertirán 
en las necesidades de la enseñanza debiendo ser adminis­
tradas por una oficina especial. 

Art. 4. Cada una de las Facultades será regida pot 
un Decano nombrado por el Gobierno. Mientras penna­
nezca en el mismo local, las tres facultades a que se con­
trae el art. primero de este decreto, uno de los Deca­
nos que consignará el Gobierno, cuidará del orden inte­
rio; del Convictorio. El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Instrucción Pública, queda encargado del cum­
plimiento de este decreto. Dado en la Casa de Gobier­
no, en Lima a quince de Marzo de 1866. 

Mariano Ignacio Prado - J. Simeón Tejada. 
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El bando de la injusticia y el retroceso en materia educa­
tiva había triunfado parcialmente durante muchos siglos, los 
hombres del pasado habían propugnado la soberanía de la "in­
teligencia, las nuevas tendencias veían en cada hombre un so­
berano. Los argumentos retardatarios de los defensores del pri­
vilegio habían anquilosado el normal desenvolvimiento de los 
estudios superiores. Era indispensable, pues, que personas en 
su mayoría, progresistas y liberales, reemplazaran a los retro­
grados absolutistas de la anterior administración. Y así vemos 
por decreto del 5 de Abril asumir por vez primera los decana­
tos a tres hombres orgullo de nuestra historia universitaria: Pe­
dro Gálvez, en Jurisprudencia, el Decano más combativo de 
todos los tiempos, único tal vez que supo inculcar no sólo en 
los cundes del Parlamento sino en el corazón de sus alumnos 
los noble~ principios de una igualdad social; Antonio Raimondi 
en -ciencias, sabio, erudito hasta hoy inigulado, decano de los 
decanos, por ser el que más veces ejerció dicho cargo y el tri­
buno batallador y gran cronista de la República Dean Juan 
Gualberto Valdivia en la Facultad de Letras. 

Al asumir el decanato Pedro Gálvez quedaron divididas 
las asignaturas de la siguiente manera: 

Derecho Civil Patrio, que comprendía a su vez el estudio 
del Código Civil, el Mercantil y el de Minería. 

El Derecho Romano con el análisis de sus instituciones y 
la legislación comparada; 

El Derecho Penál que se estudiaba analizando el Código 
Penal y el Filosófico Criminal; 

El Derecho Público del que formaban parte el Adminis­
trativo, el Constitucional y el Internacional Positivo de 
América; 

El Derecho Filosófico en sus partes natural, político y de 
gentes; 

Derecho Eclesiástico que comprendía el Canónico y la His-
toria Eclesiástica; 

La Práctica del Derecho con sus ramas la Teoría Positi­
va del Enjuiciamiento Civil y Penal y la Práctica y Ora­
toria Forense; 

L a Economía Polít ica aue comprendía, además de esta 
ciencia, los estudios de· Hacienda Pública y Estadística. 
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Para ser matriculado en la Facultad de Derecho era nccí: 
sario comprobar haber sido aprobado en los examene%jlíºsf;?ía 
pondientes a los tres primeros años de la Facultad de Filo . 
y Letras y de Matcmátícas. y Ciencias Naturales. letícnuar 
condiciones podían los estudiantes de Jurisprudencia cºm't = 
los cursos complementarios de las otras facultades, I…L?íe%t% y 
se tenía presente en la calificación anual de aprovechan 
e distribución de premios. % 

: El primer añop de estudios facultativos constaba Id; Illa: 
asignaturas siguientes: Derecho Natural, ºopsntuc%ona- ¿ee 
ternacional; el segundo año, sólo Derecho Civil Romfm'(l),Patríº— 
cero que la especialidad de don Pedro, Derecho Civi Re. 
Derecho Comercial, Maritimo, Legislación sobre Mmasl }I,)ere- 
glamentos de Aguas; para el cuarto año se reservaba f]: S 
cho Eclesiástico y el Penal Filosófico y Positivo; para e ‘ll}l " el Derecho Administrativo, Estadístico y Economía PD.'lt;ica, 
el sexto y último año contaba con las asignaturas de Prác E 
Forense, Civil y Criminal y Legislación Comparada. CUTSQ%,OS 
cesorios eran Medicina Legal, Higiéne de Cárceles y Presi lría: 
Historia Especial de las diversas ramas del Derecho y Orato 
Forense. 

r 5 El personal designado por el decreto del 5 de Abril l)ºrag'a rigir los destinos de la Facultad y desempeñar las catedraslano 
el siguiente en Derecho Civil Patrio el Doctor Pedro Mandon 
Amézaga que fuera reemplazado dos años más tarde por 2 Octavio Tudela. El Doctor Manuel M. Rivas fué destinado p: A ra conducir el curso de Derecho Penal (87) y al poco tlem[íe 
fué sustituído por el Doctor Manuel Barinaga, posteriormen 
Decano de la Facultad, 

uE El Doctor Manuel Pérez dictó los cursos de Derecho R ministrativo y Constitucional en la primera asignatura 1u 
r Juan E. Lama y en la segunda por 

> más tarde transformara en Derechº,NÍ¿ tural. Juan Francisco Pazos en Derecho Internacional Positi también es sustituído por aquel, llegando Cisneros a enseñar tres asignaturas: Derecho Natural, Constitucional e Internacio- nal. 

——— e 

Car- 
51) Este Derecho, adelantándose a la ¢poca lo lamó en Guadalupe y en San los Correccional el hermano de don Pedro, Dr. D. Josó Gálvez Egúsquiza,
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En Derecho Eclesiástico Don Lorenzo García se hace car­
go de la cátedra sucediéndole Don Pedro Caravedo y en Prác­
tica de Derecho es nombrado el Doctor Anselmo M. Barreta, 
cm:so que con el nombre d~. Práctica Forense se hace cargo in­
tennameqte el Doctor Em1ho del Solar; Decano dos años más 
tarde deésta Facultad. En Economía Política el Doctor Feli­
pe Masías es el encargado de dictarlo además de ejercer el Sub­
decanato llegando a sustituir a don Pedro Gálvez en las altas 
funciones de la Facultad. 

Progresos notables verificó el Decano de la Facultad de De­
recho, su permanencia aunque breve, dejó la huella de su esfuer­
zo consagrado siempre al bienestar de la universidad y al pro­
greso del estud_iant_ado, dan_do ~ólidas bases, a fín de gue se ob­
tuviera en la c1enc1a el abngo imperecedero que habría de pro­
teger todas las eventualidades de la vida. 

"Nada mas insubstancial, ni más inconducente decía Pe­
dro Gálvez, que los estudios hechos por simple cere~onia o co­
mo condición para llegar a otros fines, pues cualquiera que sea 
el brillo que puedan alcanzar un momento, son plantas efíme­
ras que no dan fruto" (88)_. Es por eso que le vemos organizar 
conferencias mensuales estimulando las inquietudes científicas 
con nuevos aportes para su difusión. En idéntica forma premia 
los esfuerzos del alumnado haciendo publicar por cuenta de la 
Facultad los trabajos literarios dignos de tan honroso premio. 

En los exámenes introdujo la doble prueba, oral y escrita 
cuya duración no e~cedía de tre~ cuartos d~ hora a base de pun­
tos elegidos por el 3urado ~,n el rnstante_ m1sm? del examen. En 
la prueba oral cuya durac1on era de qurnce_ mrnutos, el alumno 
tenía la obligación de contestar las ~bservac101;es de cada_ uno de 
los jurados y en esta forma se Pº?~ª descubnr la capac1d~d de 
muchos jóvenes, verdaderas Y, leg1t1mas ~speranzas de! pa1s. 

El decreto orgánico hab1a establec!1º nueve asignaturas 
para recibir los diferentes grad?s, enten~1endo~e, pues que para 
obtener el de Bachiller en J unsprudenc1a deb1a haberse cursa­
do todas ellas. Pero luego el Congreso <lió una ley exceptuando 
los cursos de Economía, Derecho Penal y Derecho Administra­
~iv<?. En cambio para el de Licen~iad?, además de los cursos 
md1cados eran necesarios los de H1stona del Derecho y de Le­
gislación Comparada. 

88) Ana les Unlver•i tarlos del Perú. T . llI, pág. 100. 
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Innovación de don Pedro fué la de considerar el Derecho 
de Gentes, Derecho Penal y el Derecho Administrativo como 
asignaturas semestrales; dando grandes facilidades en esta for- 
ma y evitando a la vez sobrecargar en demasía el trabajo del 
lumno. 

Gálvez instala en su Facultad el curso de Derecho Maríti- 
mo y el de Diplomacia, ambos a cargo del Profesor de Derecho 
de Gentes, encomendando al de Derecho Penal un curso de His- 
toria de esta disciplina, de sistema de prisiones y penitencia- 
rías. Designa al profesor de Derecho Administrativo para dic- 
tar cursos especiales referentes al sistema de municipios, recau- 
dación de rentas y administración militar. 

Propugna el sostenimiento de una biblioteca en la Facul- 
tad, ideal que lo acompañó aún después de haber dejado el De- 
canato. Cuando ejercía el cargo de Ministro Plenopotenciario 
en París envía el 15 de Febrero de 1873 a la Universidad un 
ejemplar de “Derecho Internacional”, obsequiado por don Car- 
los Calvo, su autor. (89). 

Otra de las preocupaciones de este infatigable organizador 
de.nuestra Facultad fué el problema- referente a los profesores 
adjuntos, personal que a pesar de sus relievantes méritos, se ha- 
llaban postergados, sin remuneración pecuniaria, desempeñan- 
do muchas veces, las cátedras del titular; contribuían además 
Índlas conferencias, exámenes y demás actividades de la Facul- 
ad. 

Llevad(¿ por su espíritu de justicia que presidió siempre 
hasta sus más íntimas acciones, establece que los adjuntos reem- 
placen a los titulares, aún en el caso de vacancia, desechando 
la odiosa norma de improvisar catedráticos para reemplazar 
a_l't¡tul'ar de cátedra. En esta forma el cargo de adjunto adqui- 
rió la importancia que merecía. Gozó de este privilegio el per- 
sonal adjunto nombrado para actuar el año de 1868 formado 
por los profesores siguientes: Luis F. Villarán, en Derecho Natu- 
ral, Derecho Administrativo, Estadística Forense; don Federi- 
co Elmon_: en Derecho Civil, Legislación Comparada y Econo- 
mía Política; don Ricardo Heredia en Derecho Penal y Derecho 
Eclesiástico. Al finalizar este año los 177 alumnos matriculados 
en la Facultad sumados con los que seguían cursos libres en 

89) Anales Universitarios del Perú. T, I. VII. pig. 115.
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los diferentes ramos de lá Jurisprudencia hacían un total de 
209 habiendo sido aprobados 198, y con nota .sobresaliente 47; 
el primer premio fué una contenta de Doctor para el alumno 
Cesáreo Chacaltana, el segundo premio una de Licenciado a 
Juan de Dios Puente y el tercero una de Bachiller en Leyes 
a Manuel Mosquera. 

E l año escolar de 1869 parece el más importante para la 
Facultad de Derecho: la enseñanza libre, ausente de intromi­
sión oficial y más esmerada inculcábale al educando los princi­
pios básicos de una cultura humanística. 

Enseñaba don Pedro, diariamente de diez a: once de la 
mañana en la vieja casa donde fuera alumno la primera asigna­
tura de Derecho Civil (Personas y Cosas). 

Habíanle enseiíado los años que la juventud guarda en su 
espíritu la semilla prorita a germinar ante una palabra opor­
tuna, por eso, cual padre que a sus hijos repite una plegaria, 
e~ponía sus principios de lucha por aquella libertad que al de­
cir de Goethe solo la merece quién es capaz de conquistarla día 
a día, o t al vez después de haber saboreado los amargos desen­
gaños que _la lucha trae consigo, diríale a esa juventud, dueña 
del porvenir lo que en la tarde el 27 de Diciembre de 1886 ex­
ponía e_n s°: memoria " .. .. esta Universidad, con quién tan gra­
tas obhga'c1ones y afecto~ me ligan, abrigo la lisonjera esperan­
za de verla florecieóte". (90) 

Paréceme de interés histórico anotar la relación de alum­
nos que escucharon sus enseñanzas en dicho año escolar; Car­
los Bustamante, Manuel E. Chacaltana, Lucio Cabrera, Felipe 
Salazar, Aurelio Pedraza, Narciso Aramburu, Tomás A. Loli, 
José M . Palomino, José B. Moreno, Santiago P. Parodi, Juan 
Manuel Nieto, Daniel de los Heros, Augusto Vargas, Ricardo 
Aranda, Belisario S. Dávila, Guillermo Vento, José Cecilio Cor­
zo, Agustín de la R. Lozano y Juan Peña. Regentaba esta clase 
corno adjunto su hermano Manuel María Gálvez. 

. El ~6 de Diciembre se presentaron a examen ante el ~i ­
g~1ente Jurado: Emilio A. del Solar, Pedro Caravedo, y Ramon 
R1beyro, saliendo solamente aprobados Narciso Aramburú , L. 
Manuel Cabrera , Ricardo Aranda. Juan M. Nieto, Augusto Var­
gas, paniel de los Heros, Carlos Bustamante, J. M. Palomino y 
Santiago F. Parodi. Obtuvo el primer premio en dicha asigna-

90) Annles Universitarios del Perú. T . IV. pC\¡. 180. 
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tura el alumno Narciso Aramburú y el segundo Daniel de los 
Heros. 

La Universidad es una institución necesaria e imperecede- 
ra a los embates de cualquier coacción externa. Si alguna vez 
sufre tropiezos y caídas debido a la indiferencia culpable de 
quienes no la aman o si languidece triste ante por incompren- 
sión, desunión o medrosidad de su alumnado no sucumbirá ja- 
más ante las impresiones bruscas de una atmósfera viciada. Los 
mismos golpes que ha sufrido le enseñaron el camino de su li- 
bertad y autonomía, si momentáneamente extraviada o tran- 
sitoriamente desarticulada amenazara desplomarse no falta un 
alma valiente y abnegada que saliere en defensa de su liber- 
tad y progreso. Este fué el caso de la actitud del Decano de la 
Facultad de Derecho, Doctor don Pedro Gálvez frente al pro- 
yecto del Presidente don José Balta sobre la reforma universi- 
taria que amenazaba desquiciar las bases de ese organismo au- 
tónomo que incólume se supo mantener en la pasada centuria. 

El Decano de Derecho (por principio la más justa autori- 
dad de nuestros claustros) remitió un informe (91) que tal vez 
habría parecido altivo si no hubiera estado inspirado por el 
hombre aquel en que reposaban los sagrados principios de la 
justicia. 

Sin más preámbulos censura abiertamente la actitud del 
Gobierno al prescindir de las autoridades universitarias para 
expedir un decreto arbitrario, haciendo notar que dicha inicia- 
tiva correspondía a quienes les estaba dada la conducción de 
esa casa de estudios. Hace notar, además, que a la Facultad 
de Jurisprudencia le parecía extrañísimo la división que hacía 
el proyecto de las universidades nacionales en categorías según 
el número de sus Facultades. Manifiesta su desacuerdo con las 
asignaturas que el proyecto denomina “cursos agregados” por 
tratarse de materias importantes, sobre todo, los estudios del 
Código Mercantil y de Minería, el Derecho Canónico y el Có- 
digo de Enjuiciamientos Civiles. 

Respecto al art. 14 del proyecto sobre la incompatibilidad 
de la cátedra con los empleos públicos dice textualmente: “La 
Umversi.dad no es una oficina pública, ni el profesor es tampo- 
co, propiamente hablando, un empleado del gobierno”. (92) 

91) Ob. Cit. T. IV p. 219. 
92) Ob, Clt. T. IV p. 222.
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Al referirse luego a las licencias sobre las que versaba el 
art. 18 del proyecto, dice valientemente "La Universidad es 
una institución independiente; debe tener en cuanto sea posi­
ble vid<! propia" (93 )_. Bellas palabras que reflejaban el amor 
que tenía por aquella morada donde se había formado, deseán­
dole lo más apreciado que en el mundo puede darse a una insti.,. 
tución educativa: la libertad. Toda tutela es fatal si se preten­
de educar a las juventudes; las necesidades de la enseñanza no 
se regulan con la imposición sino con la ciencia, fuente de la 
verdad y de la luz. En el seno del la libertad siempre el error sa­
lió vencido. 

No merecía tal vez Pedro Gálvez el menosprecio que el 
art. 10 del proyecto infería a su digna investidura de Decano, 
estableciendo que dicho cargo fuera simplemente honorífico. 
¿Su contracción y disciplina, no eran motivos suficientes para 
justipreciar sus labores? Tal vez por modestia Pedro. Gálvez se 
contenta con exponer las obligaciones de su cargo sin ponderar 
las tareas árduas de sus reformas meritísimas. 

Se pronuncia contrario al contenido del art. 19 que decla­
ra nulos los grados académicos conferidos por el Gobierno an­
terior, afirmando que no fueron los agraciados quienes pidie­
ron ese honor sino que debido a sus relievantes méritos adqui­
rieron dicho título. 

Por último, aboga por la ampliación de algunos cursos 
como el de Derecho Civil Patrio contrariando el propósito del 
proyecto de reunir en un sólo curso aquel y el Derecho Romano. 

Al llamado de la patria que reclamaba su aporte valioso, 
acude don Pedro Gálvez dejando el Decanato donde había que­
dado la huella imperecedera de su acción inteligente é infati­
gable, sentando las bases sobre las que se establecería con más 
solidez la enseñanza superior. 

SU VIDA DIPLOMATICA 

El día 11 de Setiembre de 1856 le fué confi ada una misión 
en _Centro América, que a la sazón se hallaba amenazada p~r 
la mtervención de William Walker, ciudadano americano naCI­
do en la ciudad de N ashville, capital del est ado de T ennessee 
el 8 el M ayo d 1824. 

93 ) O b . C i t . T . IV . p á g. 223 . 
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Este aventurero fué llamado por uno de los partidos que 
en esa época luchaban por el poder de la República de Nica­
ragua, Walker y sus sesenta compañeros hicieron triunfar ' mo­
mentáneamente al partí90 defendido por ellos. Lograron en es­
ta forma adquirir tanto prestigio como para serles fácil apode­
rarse del gobierno; la preparación adquirida en su país natal 
y en Europa, muy amplia, pués com_prenc;lía completo dominio 
de la Medicina, Abogacía, y Economía, le sirvió para ganar 
adeptos, justificandodademás su proceder con la obra por él 
escrita titulada "La uerra de Nicaragua". (94) 

El Qll-ÍS entero levantose en armas contra la m1cua usur­
pación y con él todo Centro-América. El Perú que siempre ha 
sostenido con inquebrantable decisión las causas m ás nobles 
envió una Legación suficientemente autorizada para actuar en 
favor de la independencia de dicho país y garantizar la liber­
tad de sus súbditos. 

El efecto moral que produjo en aquella república este pa­
so fué indescriptible ya que la misión llevaba dos fines impor­
tantes el primero auxiliar pecuniariamente al Gobierno de Cos­
ta Rica cuyo erario se hallaba agotado por los gastos ocaciona­
dos por las campañas liberadas contra Walker; el segundo fué 
el enviar un buque de la armada peruana a fín de que recorrie­
ra los puertos de Centro-América para estimular a aquellos pue­
blos a detener a los facciosos. 

El Perú, desde la época de la Emancipación, trató siempre 
de estrechar lás relaciones entre los estados americanos. ~sí, to­
ma par!e en el Cong:eso df __ Panamá en el a~o. de 182?, al que 
concurneron C0lombia, MeJ1co y Centro Amenca. Fue sede de 
la reunión de Plenipotenciarios americanos en 1846; diez años 
más tarde suscribe el tratado firmado en Santiago, entre el Pe­
rú Chile y Ecuador en el que se trató de establecer principios 
de' unidad política y comercial, evitándose lesionar la idependen­
cia de cada uno de los estados. 

Este tratado consigue una serie de principios de libertad 
individual sobre la base de la reciprocidad. Igualmente autori­
za a los estados a intervenir en las situaciones difíciles con mi­
ras al logro de la paz, siempre cui.d;mdo de n? afectar l_a autono­
mía de los mismos. Ademas quedo establecido que dicho Con­
greso de Plenipotenciarios debería reunirse en períodos seña-

94¡ Walker , Wllllam. La Guera. cte Nicaragu a. Costa Rica . Imp . Ma ria V. d e Lines, 1924. 
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lados de antemano y cuya finalidad consistiría en sustentar los 
principios enunciados dentro de la práctica y darles fuerza en 
el campo del Derecho Público Hispano-Americano. 

La legación enviada por el Perú fué autorizada para poner 
este tratado a la consideración de los demás estados latinos 
americanos ante los gobiernos que estuvieron . acreditados. 

Para las generosas miras que se había señalado a la lega­
ción fué nombrado Secretario de la misma don Sebastián Lo­

. rente quién sobrados méritos tenía, aparte del pedido de su pre­
dilecto discípulo para llenar el noble cometido. 

Actuó como Presidente don Pedro Gálvez cuyo informe 
al respectJo puede considerarse como una de las piezas de más 
valor _en la historia de las relaciones diplomáticas (95). 

La Legación presidida por Pedro Gálvez marcha a Costa 
Rica que era el foco de agitación pues ésta colinda con Nicara­
gua por la parte del río San Juan que era la línea por donde pe­
netraban los recursos de "Walker"; el país entero comprometió 
todos sus efectivos para cortar esta vía de abastecimientos y 
una expedición al mando del propio Jefe del estado señor don 
Juan Rafael Mora, se dirigió a cumplir ese fín. El entusiasmo 
general costarricence produjo óptimos resultados morales. Fa­
talmente las pérdidas causadas a Walker fueron pequeñas; en 
cambio el ejército de Costa Rica fué acosado por el "cólera" y 
los ciudadanos se vieron obligados a dejar las armas y · volver 
a sus ciudades que con tanto optimismo había dejado. 

Costa Rica confió el mando de su flota al valiente marino 
peruano Vallerriestra, que constaba tan sólo de un buque lla­
mado "San José", el que por un accidente voló en fragmentos 
quedando herido su capitán. 

En estas circunstancias llegó la Legación Peruana que no 
perdió tiempo en ofrecer los auxilios necesarios y contribuir al 
sostenimiento de la resistencia. 

Costa Rica aceptó parte de los principios establecidos en 
el tratado de Santiago y firmó uno de comercio y amistad con 
nuestra patria comprometiéndose, además, ambos países a abri r 
un canal interoceánico con ventajas recíprocas. 

95) Cuen ta que d a e l Mi n istro del P erú en Oentro -Amérlca, Nueva Granada y Ve ­
nezu ela d e la Mis ión q ue se confió en 1856. R evista P eruan a de Derecho lnternaclona.l . 
T . n . N9 2 p égs . 222-248. Lima, 1941. 
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El gobierno de Costa Rica envía una nueva expedición a 
Nicaragua y a su Ministro, señor Montúfar en misión extraor­
dinaria a la República de El Salvador. (96). 

La legación peruana marcha luego a Guatemala obtenien­
do una acogida amistosa y cordial. Suscribió el tratado de San­
tiago y los de amistad y comercio similares a los firmados con 
Costa Rica. Envía, además al frente de batalla un valeroso con­
tingente de sangre al mando del General Zavala. 

Durante la permanencia en este país, el gobierno de Méji­
co por medio de su Ministro Plenipotenciario Don Juan R. Pe­
reda aceptó ampliamente las disposiciones del tratado de unión 
centro-americano que fueron sugeridas por el Perú. El señor 
Pedro Aycinena, (97) Ministro de Guatemalé!-, fué también uno 
de ' los entusiastas gestores de esta uni6n que tanto beneficio tra­
jo a esas naciones. 

Se preparaban a dejar ese país cuando fué informada la 
Legación que el enviado de Costa Rica en Lima había hecho 
una publicación injuriosa para nue~tra patria. De inmediato Lo­
rente, en compañía del adjunto Bringas marchó suficientemen­
te instruído para obtener de ese gobierno la satisfacción que 
se nos debía. Mientras tanto Pedro Gálvez se traslada a la Re­
pública de El Salvador que a la sazón había sido víctima de 
.un terremoto. El patriota Campos, que gobernaba la nación 
acepto íntegramente los principios del tratado de Santiago y 
los de amistad, comercio y navegación. 

El ejército salvadoreño regresa sin orden del gobierno de­
rramando cadáveres atacados por el "cólera" carn;ando gran 
alarma en el país. Esta circunstancia produjo la impresión de 
que los jefes de dichas fuerzas abrigaban principios revoluciona­
rios contra el gobierno. El buen sentido del pueblo y la disci­
plina militar. desvanecieron pronto toda sospecha de disturbios. 

96 ) El Doctor don Lorenzo Mont úfa.r, Plenipotencia rio de costa. R ica. fué uno de 
los hombres más not a.bles de Centro-América y uno de sus primeros publlclstn; se dis­
t ing uió como o rador gali,,no, docto Y Jurisconsulto . Figuró como R ector en la Un iversi­
d ad d e costa Rica. Ma gistra do d e l a. Corte Suprema, Ministro Plenipotenciario cerca de 
varios Gobiernos de Europa y América. Desempefió en dos ocasiones el Minis t erio de R e­
l a clones E xter iores y d e Intrucción Pública de su Patria . Fué miembro de la R eal Aca­
d emia E sp afioli,,. D 11,tos t!?Jnados de Barrenechea y R aygad a, Osea r . Congresos y Conferen­
c ias celebra d a s en Lima . 18>!-7 - 1894. Buenos Aires. P eu ser S . A. 1947. p ág . 50. _ g 

9?) P edro de Aycinen a. , Plenipotenciario de Guatemala fué uno de los m as connota ­
dos es t a distas d e su p a ís Mlnls~ro de Relaciones Exteriores en dos oport unidades. Datos 
toma dQS d e Barren ecllea Y R aygada, Osear. Congr esos Y Conferencias celeb rndas en Lima. 

1847_1894 , Buenos Aires·. Peuse1· S .A. 1847 pág. 50. 
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Ampliando sus instrucciones la Legación viaja a Nueva 
Granada gobernada por el señor Ospina donde recibieron no 
menos cordial acogida que en los anteriores estados. 

· Al comenzar las negociaciones referentes al tratado de San,-
tiago la Legación recibe la noticia de ciertas modificaciones que 
deberían introducirse en él debidas a una resolución de la Con­
vención nacional. La Legación cumplió con el deber de comu- -
nicar a los estados centroamericanos las modificaciones que de­
berían introducirse. 

El gobierno granadino, si bien no suscribió el tratado en 
cuestión por un obstáculo invencible que era su particular situa­
ción frente a Norte América hizo formal aceptación de sus prin­
cipios, no sucediendo lo mismo por parte · de la prensa quien 
manifestó su escasa -f é en los tratados. 

Gran número de peruanos al terminar la guerra de la in­
dependencia se enrolaron en los cuerpos que regresaron a Co­
lombia. 

Encontrando un ambiente de desolación y de miseria an­
helaban volver a su patria. Pedro Qálvez manifestó al gobier­
no la necesidad de hacerlos volver y concurrir a los gastos que 
su retorno demandara y, a ser posible se les procurara alguna 
ocupación honesta con que subsistir. 

Preocupose la Legación de dilucidar la cuestión sobre lími­
tes con el Ecuador, encontrando la Real Cédula de 1802 entre 
las memorias de los Virreyes de Nueva Granada y en la que 
constaba el derecho del Perú sobre los territorios de M ainas. 
Gálvez env ía al Ministro una copia de tan importante docu­
mento (98) . 

Terminadas sus gestiones se dirigen a Venezuela, país que 
que acababa de ser teatro de una revolución en la que hab ía 
triunfado el General Castro quien reconoció oficialmente a la 
legación. 

E l General Soublette antiguo Presidente de la República y 
uno de los más distinguidos de Venezuela fué el designado pa­
ra conferenciar con la Legación Peruana sobre un asunto de 
delicado interés. 

En 1853 Venezuela había cobrado al Perú por los servicios 
prestados en la independencia la suma de 850,000 pesos, pago 

08) La. única h ija. de ma.trlmonlo de D. Pedro Gá lvez en dofla Magdalena P era.Ita e 
Irlarte, llamada. Maria, ta.Jlecló muy n lfia. en Bogotá, sus restos Junto con los de sus pa­
dres Y abuelos yacen en el Cementerio de Lima, en el t úmulo consagrado 8. don Pedro, 



138 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

que hizo nuestro gobierno en entregas contra los consignatarios 
del guano nacional en Inglaterra y Estados U nidos excediéndo­
se en 155,000. Venezuela trataba de explicar este exceso como 
un asunto particular del gobierno peruano con el señor Palido, 
Plenipotenciario de Venezuela. Después de un - largo , debate 
acordaron ambos gobierno~ el pagarse un tributo recíproco de 
satisfacción y deferir la resolución definitiva a una potencia 
neutral. 

Las negociaciones de amistad y comercio y las relativas al 
tratado fueron ventiladas con el señor Pedro de las Casas que 
sucedió a Soublette quién después de estudiarlas detenidamen­
te aceptó gran parte de ,ellas siendo el res_ult~do de la misió~ 
satisfactoria para el Peru por haber contnbmdo al restableci­
miento de la paz en Centro América, colaborando para una 
completa derrota 1e Walker_ y ,haciendo estrechar las relacio­
nes de aquellos pa1ses que v1s1to. 

Pedro Gálvez, Presidente de la Delegación, Sebastián Lo­
rente su Secretario y el Adjunto Bringas por la actividad des­
plega'da en tan fructíf~ra misión comprometieron la gratitud 
del pueblo centro-amenc~no. 

Terminado su cometido en Centro-América la Leo-ación re­
cibió la orden de ir a España con el fin de reanudar la relacio­
nes diplomáticas con dicho país. En anteriores oportunidades 
el gobierno del Perú habí~ enviado a M~d:r:id otras misiones di­
plomáticas como las del ª1!º de_ 185,2 pres1d1d_a por el doctor don 
Joaquín José de Osma qmen fumo con el Secretario de ese es­
tado don Manuel Calderón de la Éarca, un tratado de amistad 
el 24 de Setiembre de ~853 (99) el que no fué ratificado por ha­
ber renunciado Su Ma3es~ad al trono de España y que el Minis­
tro de Relacion~s Exteriores Jos_é. G. Paz Sol1án censuró en 
algunas de sus clausul_~s el 12, de D1c1embre del mismo año. ( 100) 

La nueva Legac1on tem~ ~)fden de no proceder a negocia­
ción alguna si su carácter oficial no era previamente reconoci­
do; es pues inexa·cta la cen_sura que García Salazar hace a Pe­
dro Gálvez al afirmar que JUS!a~1ente se ~rataba de la celebra­
ción de un tratado de reconoc1m1ento de mdependencia del Pe­
rú y su recepción oficial debía ha?er sido consecuencia y no 
preceder al arreglo, puesto que eqmvaldría al reconocimiento. 

gg¡ o a.rcla Sa.laza.r, Arturo. Resumen de la Historia Diplomá tica del P erú. 1820·1884. 

p . 142. 
100) Ob . Cit. 143. 
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El recibimiento oficial dispensado a un agente de otro Es­
tado no anticipa la resolución de ningún punto discutible en 
el tratado; simplemente reconoce que el individuo con quien se 
trata es el apoderado de una nación con facultades para acor­
dar algo a nombre de ella, no comprometiéndose, por lo tanto, 
ninguno de los Estados. 

Constituída la Legación en Madrid, el señor Calderón Co­
llantes, Ministro de Relaciones Exteriores de Españ?, preten­
dió tratar con Pedro Gálvez asuntos relativos a la unión de 
ambos países pero sin que procediera la entrega de la C,!rta 
credencial que constituía su c~rácter público. Tal actitud, le­
siva a la soberanía de toda república independiente no podía 
ser tolerada por Pedro Gálvez. El señor Calderón Collantes ar­
gumentaba que la práctica que siempre España había seguido 
con los países que habían sido colonias suyas eran la de no recono­
cerlos oficialmente, a lo que Gálvez contestó aduciendo que las 
prácticas de un estado, aunque muy respetables, no pueden ser 
condición sine qua non para arreglos externos. 

A pesar de las repetidas conferencias el gobierno de Madrid 
no creyó conveniente variar su proceder. Mientras tanto la Le­
gación aprovechó el tiempo investigando los archivos de la an­
tigua metrópoli, recogiendo datos preciosos para las investiga­
cio11es históricas. 

Así terminó la misión encomendada a Gálvez. 
Posteriormente fué nombrado Ministro Plenipotenciario en 

París en los años 1860, 1863 y 1869; luego en Londres en este 
último. En 1870 fué enviado en misión especial a los Estados 
Unidos y al año siguiente viajó a Lisboa como Ministro Pleni­
potenciario, después a Bélgica. En 1872 recibe el nombramien­
to de Plenipotenciario ante la Santa Sede para arreglar con el 
Santo Padre una difícil cuestión motivada por la presentación 
que hizo el gobierno del Coronel Balta del Obispo Valle, para 
Arzobispo de Lima, sin intervención del Congreso y qué fué 
más tarde retirada por el gobierno de Manuel Pardo. Con inte­
ligencia y sagacidad supo restablecer las relaciones cordiales 
entre ambos estados y llegó a hacer un Concordato que hasta 
hoy rige. 

En el último viaje de regreso a América viose amagado por 
fuertes ataques de parálisis. Sin embargo la patria le confiere 
el cargo de Ministro en Londres, ciudad en la que se agudizó su 
dolencia viéndose obligado a trasladarse a París donde casi sú-
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bitamente expiró el 23 de Agosto de 1872 en plena posesión de 
sus facultades. 

·Sus restos, traídos al Perú, reposan juntos a los de su hija 
y frente a los de su hermano José. 

Allí, quienes tan unidos fueron en el pasado lo estarán por 
siempre en el porvenir. 

Si el Mariscal Domingo Nieto nos redime de la vergüen­
za de un caudillaje militar, si el héroe de Angamos nos hace ol­
vidar las traiciones del 79 y si Vigil reivindica la dignidad de 
nuestra Iglesia, los Gálvez señalaron con su ejemplo el sende­
ro de nuestra libertad. 
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